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Puntos Resolutivos dé la Sentencia de "Sucesión Agraria", relativa al ex­
pediente número 53/97~14, correspondiente al Poblado: de "AGÜACAT.ITLA", -­
Municipio de "HUASCA DE OCAMPO", en el Estádo de Hidalgo; dictada el doc<= 
de juni-0 de mil novecientos noventa y siete., por el Tribunal Unitario - ~ 
Agrario, .con Jurisdicción en el Estado. · 

RESUE.LVE 

"PRIMERO.- Se declara procedente la vfa y acc10n 
''tada por ISABEL"GONZALEZ ORTIZ, del poblado denominado 
''Municipio de ''Huasca de Ocampo'',.Estado de Hidalgo. 

sucesori~ inten­
" A mrncati tl a", -

" SEGUNDO,- ISABEL GONZALEZ ORTIZ, demostró los extremos .de su ac­
"dón intentada, y además, obtuvo la vo-luntad de sus· hermanos: W\RIA LIDIA,­
"GRE<'DRIO, GIL Y FORTUNATO; todos de apellidos GONZALEZ ORTIZ; de que conserve 
"los derechos agrarios que pertenecieron en vida a la extinta VICTORIA --
" ORTI Z HERNANDEZ. . 
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2 PERIODICO OFICIAL 11 de· Agosto de 1997. 

" TERCERO.- La presente resolución hace prueba plena para acredi -
"tar la calidad de ejiciataria, beneficiada, a ISABEL GO.NZALEZ ORTlZ, del~ 
"poblado denominado "Aguacatitla", Municipio de "Huasca de Ocampo", Esta-
"do de Hidalgo. · 

"CUARTO.- Procédase a !a-cancelación del certificado número 
"2492567, que perteneció a la de cujus VICTORIA ORTIZ HERNANDEZ. 

'' QUINTO.- Notifíquese e inscríbase la presente Resolutión al Re -
''gistro Ag~ario Nacibnal; notifiquese a la Delegación de la Procuraduria­
''Agraria, con sede en la Ciudad ~e Pachuca, Hidalgo, y personalmente, a -
"las p<1rtes. 

" SEXTO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la presente Resolu 
"ción en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y fijen-=­
"se los mismos en los estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma la_ Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - - -­
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agr~rio, Distrito -­
Número Catorce, en el Estado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos que-
autoriza para constancia y da fe. --- -~ 

r-~--.. 7 - _ /0._-v47-- ,) (__/ 7 -
- - _e------/ - - / 

~-"~_~ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por este Honorable 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dé-::irno cuarto, con sede en la Ciu 
dad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del Juicio Agrario NÚmero - :=-
459/96-14 el día 7 siete de mayo de 1997, reiativos al Juicio SUCESORIO­
AGRARIO, suscitado en el Poblado de TOLCÁYUCA, Municipio deTOLCAYUCA, -
Estado de Hidalgo. 

DISTRITO 14 

SE RESUELVE: 

.PRIMERO.- Ha proc~dido la Vía Agrari~ intentada. 

SEGUNÍJ().- La parte actora demostró los extremos de su ac­
ción de acuerdo a los razonamie-htos lógico-jUrídicOs vertidos en el 
Considerando-que antecede. 

TERCERO.- Se le re.conocen derechos agrarios a. ·rEREZA RO -
DRIGUEZ HERNANDEZ sobre la parcela ejidal que perteneció a la extinta--: 
MANUELA HERNANDEZ ONOFRE O MANUEL HERNANDEZ ONOFRE del Poblado de Tol-­
cayuca, Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo, quien contaba con el 
Certificado de Derechos Agrarios Número 2141364. 

CUARTO.- Procédase a la CANCELACION del Certificado de -­
Derechos Agrarios NÚrnero 2141364, expidiéndÓseNUEVO.CERTIFICA.DO en fa­
vor d" TEREZ.~ RODRIGUEZ HERNANDEZ, corno ejidataria legalmente reconocí- . 
da del Poblado de Tolcayuca, Municipio de rolcayuca, Estado de Hidalgo, 
esto ante el Registro Agrario Nacional de esta Entidad F8derativa. 

I 

QUINI'O.- La presente Resolución sirve como título suple -:­
torio y hace pru¡eba plena para acreditar la calidad de ejidatario bene­
ficiado a TEREZA _RODRIGUEZ HERNANDEZ. 
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11 de Ag.osto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

SEXTO.~ Inséríbase l« presente en e], Registro l\grario Na­
cional de esta Entidad Federativa, para.los efectos legales procedentes. 

SEPTIMO.- Notifíquese personalmente a la parte actora, pu­
, blicándose los Puntos Resolutivos en el Periódico Oficial del Gobierno­

del Estado de, Hidalgo y fíjense en los estrados de este Organo Juris -­
diccional; · 

ocriwo~- 'Previas las anotaciones que se hagan 'e,'., el Libro:... 
de Gobierno, Informática y Estadística archívese el presente expediente 

. como asunto-resuelto y totalmente concluído. 

A S I LO RESOLVIO Y FIRMA LA CIUDADANA MAGISTRl\DA LICEN­
CIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONORABLE TRIBUNAL .:. 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECrMO CUARTO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE -
PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTUA .LEGALMENTE CON SECRETARIO DE -­
ACUERDOS LICEN DO VICENTE TIRCJ' ZEMPOALTECATL, QUE AUTORIZA .~-

.~.· 

3 

Puntos Resolutivo~ de la Sentencia de "Controvers.ia Agraria, relativa al ex¡:€cliente núrre- · 
ro 472/96--14, correspondiente al Poblado "[eca", Mlnicipio de "Alfajayucan", eh el Esta­
do de Hidalgo; dictada el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete, por -­
el Tribunal unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado. " 

TRIBUNAL 
UNJTARIO 
AGRARIO 

.DISTRITO 14 

RESUELVE 

" PRIMERO.- Se declaran procedentes los convenios celebrados el-­
"día cuatro de marzo de mil _novecientos noventa y s''iete, por los órga -
"nos de representación del ejido "Deca", Múnicipio de "Alfajayutan", Es 
"tado de Hidalgo, y las e.e. ROMALDA MARTINEZ BADILLO, BERNARDA MEJIA-=-
"CHAVEZ y .HERMELINDA FUENTES CHAVEZ. , . 

" SEGUNDO.- Se aprueban los conveni_os que obligan a las partes -
"a respetar los lineamientos de la Resolución Presidencia! de fecha dos 
"de abril de mil novecientos treinta y cuatro; así. como, el acta de po­
"sesión y deslindé fechada el día ·quince de diciembre de. mil novecien ~ 
"tos treinta y cuatro, contenida en la Carpeta Básica del ejido "Deca", 
"Municipio de "Alfajayucan", Estado de Hidalgo. 

" TERCERO.- Consecuentemente, los convenios célebrados entre el­
"ejido "Decaº, por su representación y ·las C.C. ROMALDA MARTINEZ - - --

. "BADILLO, BERNARDA MEJIA CHAVEZ y HERMELINDA FUENTES CHAVEZ, de fecha -
"cuatro de marzo de mil novecientos noventa y siete; se califican ·de 
'1egales y obligan a las partes contratantes a estar-y pasar por el en-
'todo tiempo, modo y lugar. · 

" CUARTO.- Notifíquese al Registro Agrario Nacional la oresente­
"resolución; a 19 Delegación de la Procuradurfa Agraria, con sede en la 
"Ciudad de Pachuca, 'Hidalgo.- Y a las partes personalmente. 

- -- - --------
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4 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

" QUINTO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la presente re­
"solución en el Periódico Oficial del Gobierno deJ Estado de Hidalgo, y 
"fíjense· 1os mismos en los estrados ae este Tribunal. ~ 

AS I lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito­
Número Catorce, en el Estado de Hida!go; ante Secretario de.·· Ac~--rd _ --

'"' '"'\" P' ooótooci' y "' fe. . . . ti~ . 

DISTRITO ·14 S E R E S U E t V E • 

'.'PRIMERO.- Se declaran procedentes las di 1 igencias de JURISDIC­
"CION VOLUNTARIA promovidas por JUANA TREJO MARGARITA, del poblado comu-­
"nal de TAXHIE, Municipio de ALFAJAYUCAN, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.- Se declara legítima la poses1on que detenta JUANA -­
"TREjo MARGARITA, sobre la parcela identificada en el resultando PRIMERO­
"del presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a ésta como miembro 
"integrante de la comunidad de TAXH!E, Municipio de ALFAJAYUCAN, Estado -
"de Hidalgo. 

"TERCERO.- Para los efectos que señala el artículo 152 fracción 
"I ele la Ley Agraria, remítase copia certificada de esta sentencia al Re-­
"gistro Agrario Nac_ional. 

"CUARTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia­
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Es-­
"trados de este Tribunal Unitario Agrarfo. · 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente a la parte promovente y al­
"Comisariado Ejidal de Bienes Comunales de la comunidad que nos ocupa y ~ 
"en su oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente con--
"cluido.- Cúmplase. · 
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1 ·1 de Agos\o de 1997. PERIODICO OFICIAL 5 

AS I lo resolvió y firma la Licenciada JOSEFINA LASTIRI VILLA­
NUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Dé_cimo Cuarto Distri­
to con sede en la-ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, antes 
Secretario de Acuerdo quien firma para constancia y da fe. · 

"'• 
. \)"'ºº'A,( o':> .//. J - ~ Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 11 de junio de 1997, dictada por el-

¡~~ . i Tribunal Unitario Agrario. del Décimo Cuarto Distrito, con jurisdicción en el Es­
<\.~-~ _,~'·,p- tado ?e Hidalg.o, relativo al Jui~io SUCESORIO A-GRARID, suscitado en el poblado -
~~ · ?.".¡# denominado JAGUEY DE TELLEZ, Mun1c1p10 de Zempoala, Estado de Hidalgo, dentro --
~A~ del expediente núm. 536/96c14. 

TRI BU NAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 
. S E R E S .U E L V E . 

"PRIMERO. - La parte promovente del poblado denominado JAGU_EY DE TELLEZ, 
"Municipío-de Zempoala, Estado de Hidalgo,, probó su acción de reconocimiento­
"y adjudicación de derechos agrariOs por sucesión, atento a lo expuesto en los -
"considerandos TERCERO y CUA.RTO de la presente resolución. 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican._los derechos agrarios d.e l¡¡ titu-­
"lar AMADA GARNICA DE BAUTISTA, del poblado denominado JAGUEY DE TELLEZ, Munici­
"j:Jio de Zempoala, Estado de Hidalgo, amparados con el certificado áe derechos -­
"agrarios número 9000057 en favor de EPIFANIO BAUlISTA GARNICA, a quien se. le de 
"be-expedir su correspondiente certificado agrario, por lo expuesto y razonado=­
"en los considerand_os TERCERO y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.- Por fallecimiento de la titular de los derechos agrarios 
"AMADA GARNICA DE BAUTISTA, del poblado denominado JAGUEY DE TELLEZ, Municipio -
"de Z e m p o a 1 a , Estado de Hidalgo, cáncelese su certificado -de derechos 
"agrarios número 9000057. · 

- "CUARTO.- Remítase copia certi.ficada -de esta resolución al Registro -­
"Agrario Na_cional en el Estado, para las efectos del artículo 152 fracción I de­
"la Ley-Agraria, así como para la cancelación del certificado de derechos agra-­
"rios número 9000057 y la expedición del certificado agrario en favor de EPIFA-­
"NIO BAUTISTA GARNICA. 

"QUINTO.- Publíquense los puntOs resolutivos de la presente sentenc.ia­
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados de este Tribu 
"nal Agrario. 

"SEXTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a los promoventes y-· 
"al Comisariado Ejidal del pOblado que nos ocupa y en su oportunidad .archívese -

."este expe_d iente como asunto totalmente concluido. - Xúmpl ase. 

A S I lo resolvió y firma la ciüdadana Licenciada JOSEFINA LASTIRI VI­
LLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
con s·ede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de- Hidalgo, ante su 
de Acuerdos, q - n autori y da fe. 
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6 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

GO&llERMO OEL ~SUDO 

JESÚS MURILLO KARAM, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, en uso de las facultades que me confiere la fracción XLIX del artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 1, 2, 7, 11, 12, 13, 17, 18, 27, 28, 29 y 46 de 
la Ley del Notariado para_¡;! Estado de .!:lidalgo, he tenido a bien dictar el siguiente : 

ACUERDO 

PRIMERO-ConestafechaotorgoalaC.LICENCIADALILIAREYESMORALES,Patente 
de Notario adscrito a la Notaria Pública Número Tres del Distrito Judicial de Tulancingo de 
Bravo, con residencia en la ciudad del mismo nombre, yde la cual es titular el LICENCIADO . 

. LEON CESAR REYES ANGELES. ----------------------------------------~--C---------'----------

SEGUNDO.- Esta patente se otorga a fin de que la LICENCIADA LILIA REYES 
MORALES ejerza la funciónpúblicaNotarial única y exclusivamente. durante las ausencias 

_del titular, por licencia y renuncia autorizada ei{ los términos de la Ley del Notariado vigente 
en la entidad. -"-----------~---------------------------------------------------------------~-------------

TERCERO.~ Tómese la protesta legal para el fiel desempeño de sus funciones. ------------

CUARTO. - Inscríbase la presente en el Registro Público de· la Propiedad y del. Comercio 
correspondiente, Colegio de Notarios del Estado y libro de Registro de Notarios. ----------

QUINTO.- Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario de 
mayor circulación eú la entidad, así mismo gírense oficios en los tér,minos del artículo 28 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Hidalgo. ----------------C--------------------------------

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Pachuca de Soto 
Hidalgo, a los cuatro dí ·del de Febrero·de mil novecientos noventa y siete.----------
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
·DE IXMIQUILPAN, HIDALGO· 

H. Ayi.mtamiento Constitucional del Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo, 

-El Ciudadano Manuel Hermilo Bravo Olguín, Presidente Municipal. 
__ Constitucional de Ixmiquilpan, Hidalgo, a sus habitantes, ~ace saber: 

Que la H. Asamblea M1micipal, ha tenido a bien dirigirme el siguiente: 
' . 

DECRETO NUMERO 1. 

Que contiene el Reglamento del mercado· Municipal, comerciaütes semifijos, 
ambulantes y tianguistas, de Ixmiquilpan, Hidalgo. · 

c o Ns ID .ERAN no 

I.- Que de conformidad con lo estipulado por el Articulo 141, Fracción II, de la _ 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es facultad de este Ayi.mtamiento, 
expedir los Bandos de_ Policía y Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares y 
demás Disposiciones Administrativas de observancia general dentro del . 
Municipio, que no estánreservadas ala Federación o al Estado. 

Il.- Que resulta de interés público regular la organización, operación, 
funcionamiento y exptotación del servicio de mercadós que compete al 
H. Ayuntamiento, así como regular la actividad de Íos _comerciantes semifijos, 
ambulantes y tianguistas. 

Por lo expuesto, esta H. Asamblea Municipal, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

REGLAMENTO DEL MERCADO MUNICIPAL, ·COMERCIANTES 
SEMIFIJOS, AMBULANTES Y TIANGUISTAS, DEL MUNICIPIO DE 
lXMlQUILPAN, HIDALGO. 

7 
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CAPITULOl 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lº.- El presente Reglamento es de aplicación general e interés. 
público -y tiene por objeto regular· la organización, funcionamiento y 
explotación del servicio del Mercado Público que compete al Ayuntamiento, así 
como regular la actividad de los comerciantes semifijos, ambulantes y 
tianguistas. 

·El servicio Público de Mercado, podrá ser concesionado a particulares. 

ARTICULO 2º.- El servicio público del mercado y el control· de los 
comerciantes semifijos, ambulantes y tianguistas, estarán a cargo de Ja 
Administración del Mercado y de la Dirección de Reglamentos y Decretos, 
dependientes del Ayuntamiento, con estricto apego a las disposiciones de la 
Constitución Política del Estado, Ley Orgánica Municipal, Bando de Policía y 
Buen Gobierno. y Ley de Salud Pública del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 3º.- Cuando el servicio público de mercado, sea concesionado a 
particulares, se sujetará a las disposiciones de la Ley Orgánica Mtmicipal, de 
este Reglamento, a las contenidas en la concesión y a· 1as que detennine la 
Presidencia Municipal. 

ARTICULO 4° . .: Para los efectos de la. aplicación de este Reglamento,. se 
considerarán: 

I.- MERCADO PUBLICO.- Sitio público .establecido permanentemente para 
·vender, comprar o permutar mercancías, generalmente de primera necesidad, 
cuya existencia constitµye un servicio público a cargo del Municipio. 

II.- ZONA DE MERCADO.• Aquella que es adyacente al mercado público 
municipal y cuyos límites son señalados por la Administración del mercado, 
debiendo considerarse las accesorias que haya en el interior .o ·exterior del 
edificio ocupado-por el mercado correspondiente. 

III.- PUESTOS FIJOS.- Los que son pennanentes y en donde se ejercen 
actividades de comercio por tiempo indefinido y en. un lugar determinado del. 
mercado. 

IV.- PUESTOS TEMPORALES.- Aquellos puestos semifijos que son 
utilizados por los comerciantes, para ~jercer sus actividades en el mercado o en 
la vía pública por tm tiempo detenninado. 

ARTICULO 5º- La administración, mantenimiento y vigilancia del mercado 
público municipal, estará única y exclusivamente reservada al Municipio, 
quien la ejercerá a través de su Administración de mercado. 
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

Los mercados públicos particulares, se sujetarán al presente ordenamiento y al 
control y vigilancia eje dicha Administración . 

. ARTICULO 6º.- Se declara de interés público, el retiro de puestos ftjos y 
temporales, cuya instalación y funcionamiento contravenga las disposiciones 
del presente Reglamento; la Autoridad Municipal podrá solicitar el· auxilio de la 
fuerza pública, para e.l cumplimiento de tal fin. 

CAPITULO H. 

DE LOS LOCATARIOS, COMERCIANTES SEMIFIJOS,. 
AMBULANTES Y TIANGUISTAS. 

ARTICULO 7º.- Se consideran como locatarios permanentes o temporales a 
las personas físicas y morales con capacidad legal para ejercer el comercio, 
reaJizando su actividad habitualen los mercados públicos con apego a la Ley 
Mercantil. 

ARTICULO 8º.- Son locatarios permanentes, aquellos que ejercen el comercio 
en un sitio del mercado público o su zona adyacente, por tiempo indefinido. 

Son locatarios ·temporales, aquellos que ejercen el .comercio por tiempo 
detenninado en los locales del mercado y zonas aledañas, quedando al prudente 
arbitrio de la Administración d¿l Mercado, fijar el tiempo que corresponda. 

ARTICULO 9°.- Son comerciantes semifijos, quienes en fonna temporal, 
ejercen el comercio en un lugar determinado de la vía pública .. 

·ARTICULO 10º.- Son comerciantes arnbulantes, aquellos que ejercen el 
comercio en la vía pública y sin lugar fijo, clasificándose e.Q.: 

l.- Ambulante tipo "A".- Son aquellos que ejerce.Q. el comercio en la vía pública, 
acudiendo a domicilio para expender- sus productos, previa autorización de_ la 
Autorü:lad·.MunicipaL 

. II.- Ambnlante tipo "B",- Quienes cuentan con la:alitorización correspondiente, 
para ejercer el comercio en un lugar indeterminado de la: vía pública. 

ARTICULO 11º.- Son tianguistas, aquellos que ejercen el· comercio 
. temporalmente en los lugares en que tradicionalmente se instalall los tianguis, 
en los días y ubicación autorizados por la Autoridad Municipal con apego a 
este Reglamento. · 
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ARTICULO 12º.- El Ayuntamiento, por conducto de la Administración del 
Mercado y de la dirección de Reglamentos y Decretos, expedirá los permisos · 
correspondiéntes para realizar la actividad comercial, bajo las siguientes 
condiciones. 

I.- Los permisos para locatarios, serán expedidos, por la Administración del 
mercado, siendo competencia de la dirección de Reglamentos y Decretos, el 
otorgruniento de los permisos a los comerciantes semifijos, runbulantes y 
tianguistas, previo acuerdo en ambos casos, del Presidente Municipal. 

TI.- En los casos de tenninación del penniso, los comerciantes tendrán derecho' 
a que el Ayuntamiento les otorgue unonúevo, siempre y cuando satisfagan las. 
exigencias requeridas para ello; cuando el comerciante fallezca o presente 
estado de inca¡:mcidad, · las personas que dependan económicamente de él, 
tendrán preferencia para e1 otorgruniento del permiso; 

. . 

lll.- La tenninación, o en su caso, la cancelación del penniso; será acordada 
por la Administración del mercado o la dirección de Reglamentos y Decretos, 
una vez acreditada su procedencia y oyendo previamente a los afectados; 

IV.- Una vez resuelta la terminación o cancelación de un permiso, el 
comerciante será compelido a desocupar el local o al retiro del puesto de la vía . 
pública, en el plazo que señale la Presidencia Municipal y en caso de presentar 
resistencia, se recurrirá al auxilio de la fuerza pública, sin perjuicio de aplicar 
al·comercianterebelde, las sanciones que señala <;ste Reglamento. 

V.- Las mercancías que deban ser retiradas, se depositarán en el Jugar que 
señale la Administración -del Mercado o la Dirección de Reglamentos y 
Decretos, y su propietario tendrá un plazo de cinco días para recogerlas. 

Transcurrido el plazo que señala el inciso ante1ior, sin que el propietario recoja 
su mercancía, esta será considerada como bien abandonado, procediendo la 
dependencia Municipal respectiva, a entregarla en donación al D .I.F Municipal. 

Cuando se trate de mercancías de fácil descomposición o animales vivos, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la desocupación forzosa del local o 
al retiro del puesto de la vía pública, se adjudicarán al D.I.F. Municipal . 

. En los casos contemplados en los dos últimos párrafos, la Administración del 
mercado o la Dirección de ~eglamentos y Decretos, con intervención de la · 
Dirección Jurídica Municipal, levantará acta para constancia, anotando los 
hechos y circunstancias del caso .. 
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO lll 

DE LOS PERMISOS Y EMPADRONAMIENTO 

. ARTICULO 13º.- Los locatarios permanentes y temporales, comerciantes 
semifijos, ambulantes y tianguistas, para el ejercicio de sus actividades, 
deberán obtener el permiso y empadronamiento de la Administración del 
Mercado o de la Dirección de Reglamentos y Decretos, confonne a su .ámbito 
de competencia. 

ARTICULO l4º.- Para obtener el permiso, se requiere: · 

Presentar ante fa Administración del mercado ·o Dirección de Regla1nentos y 
. Decretos, en su caso, una solicitud por duplicado, que contenga: 

1.- Nombre del comerciante. 
2,- Domicilio. 
3.-Edad. 
4.· Lugar de ubicación del puesto o local que se pretenda instalar 
5.- Clase de giro. 
6.- lnversión. 
7.- Clase de comerciánte. 
8.- Lugar y fecha, · 

ARTICULÓ 15º.- A la solicitud mencionada en el precepto que antecede, se 
acompañará: 

l.- Autorización sanitaria o tarjeta de salud, para aquellos que el desarrollo de 
su actividad asi lo requiera. 

ll. - Dos f()tografias tamaño credenciaL 

Ill:.- Cornprobante de pago de derechos que corresponda, conforme a laLey de 
. Hacienda Municipal. /1 

ARTICULO 16º.- La solicitud respectiva, se registrará en un libro que se 
denomin~rá "LIBRO DE REGISTRO DESOLICITUDES DE PERMISOS", . 
el cual estará debidamente autorizadó por el Presidente Municipal o por el 
Tesorero. 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL H de Agosto de 1997. 

ARTICULO 17º.- En el libro a que se refiere el artículo anterior, se anotará el 
número progresivo de solicitud, lugar y fecha de registro, nombre y domicilio 
del solicitante, lugar de ubicación del local o puesto que se pretenda instalar y 
clase de giro y comerciante, debiendo firmarla el solicitante y el titular de la 
dependencia correspondiente. 

ARTICULO 18º.- Una vez registrada la solicitud, se entregará una copia al 
solicitante, debidamente firmada y sellada, procediéndose a abrir el expediente, 
con el número de registro que se haya asignado. 

ARTICULO 19º.- La administración del mercado o la dirección de 
Reglamentos y Decretos, cumplidos los requisitos señalados en los artículos 14 
y 15 de este Reglamento, dentro de los cinco días siguientes a la solicitud 
respectiva, resolverán sobre el permiso correspondiente, procediendo al 
empadronamiento, si éste es otorgado. 

ARTICULO 20º.- Los permisos deberán contener:· 

1 .- Lugar y fecha: 
11.- Nombre del titular. 
!H.- Ubicación del local o puesto. 
IV.- Clase de giro y comerciante. 

·V.- Inversión 
VT ,- Término del penniso. 
VIL- Sello y firma de la dependencia Munícipal respectiva. 

ARTICULO 21 º.- El empadronamiento se registrará en un librp que se 
denominará "LIBRO DE EMPADRONAMIENTO," en el cual se anotarán los 
datos del penniso, así como Ja fecha de su expedición y el término .por el que 
fue expedido. 

ARTICULO 22º.- Los pennisos de los comerciantes a que se refiere el artículo 
12, Frac~ión !, de este Reglamento, deberán ser refrendados en el mes de 
Enero de cada año, previo el pago de derechos, cuando subsistan las causas 
que lo fundaron .. 

ARTICULO 23º.- En ningún caso se concederá más de una cédula de · 
empadronamiento. 

ARTICULO 24°:- Deberán también obtener su permiso y empadronamiento 
cumpliendo con los requisitos correspondientes, los propietários de puestos 
instalados en la vía pública en donde se expendan periódicos, revistas o libros. 
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11 de Agosto de 1997. PERIQDICO OFICIAL 

ARTICULO 25º.- En igualdad de .circunstancias, se dará preferencia a las 
solicitudes de . permiso hechas por personas con incapacidad parcial o 
pennane.nte para el trabajo. · · 

CAPITULO IV 

TRASPASO Y CAMBIOS DE GIRO 

ARTICULO 26º.- Queda estrictamente prohibido a los titulares de los derechos 
del penniso expedido, el traspasar a persona alguna los derechos ,citados; en 
caso contrario, se estárá a lo·dispuesto por el artículo 12, fracción U!, de este 
Ordenamiento. 

ARTICULO 27º.-Para los casos de cambio de giro, se estará a lo dispuesto en 
· 1os artículos 14, 15 y 19 de este Reglamento; cumplidos estos requisitos, se 
autorizará el cambio de giro, ntodificándose el empadronarnienfo del 
comerciante y extendiéndose el nuevo permiso. 

ARTICULO 28º.- Tratándose de cambio de beneficiario del penniso y 
empadronamiento por muerte de su tihtlar, la solicitud se presentará ante la 
Administración del .mercado o dirección de Reglamentos y Decretos, debiendo 
acompañar los interesados: 

l.- El registro y cédula de empadronamiento expedida a favor del fallecido. 

· IL- Resolución judicial en que conste la adjudicación a favor del solicitante, de 
los derechos obtenidos en el penniso y empadronamiento a favor del autor de la 
sucesión. 

Para su trámite y resolución, se estará a lo dispuesto por .el artículo 19 de este 
Reglamento. 

ARTICULO 29º.- Se prohibe el arrendamiento y subarriendo de locales, 
puestos permanentes ó temporales y puestos semifijos, estandose en caso de 

·desobediencia, a lo dispuesto en las fracciones III, IV y V del artículo 12, del 
presente Reglamento. 

13 
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14 PEIUODICO OFICIAL 11 .de Agosto de 1997. 

CAPITULO V 

ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACION DEL MERCADO Y DE 
LA DIRECCION DE REGLAMENTOS Y DECRETOS 

ARTICULO 30º.- Son atribuciones dé la Administración ael mercado y de la 
dirección de Reglamentos y Decretos, confonne a su ámbito de competencia, 
las siguientes: 

l.- Efectuar el empadronamiento y registro de los comerciantes, a que se refiere 
el artículo 13 de este Reglamento. . 

11." Disefiar, actualizar y controlar el padrón de los comerciantes contemplados 
en este ordenamiento. 

111.- Agrupar a los locatarios del mercado público y comerciantes semifijos; 
atendiendo a las características de los espacios comerciales y sitios públicos. . . 

IV.- Detenninar los días en que deban celebrarse los tianguis, así como su lugar 
de ubicación. 

V.- Fijar el horario comercial de los locatarios pennanentes, temporales, 
comerciantes semífijos y tianguistas. 

VI.- Prohibir a los locatarios, comerciantes semifijos y tianguistas, se instalen 
en lugares no autorizados. 

VII.- Ordenar el retiro inmediato de los puestos, cuya instalación viole lo 
dispuesto en este Reglamento y otros ordenamientos municipales. 

VIII.- Retirar de las vías públicas, a los comerciantes ambulantes que no 
cuenten con el penniso respectivo, decomisando su mercancía en caso de 
reincidencü~. 

IX.- Vigilar y controlar periódicamente el funcionamiento de los locales ó 
puestos, para actualizar el.padrón. 

X.- Cancelar la cédula de empadronamiento y ordenar laclausura del lücal ó 
puesto, por violaciones al presente reglamento, considerando para ello, la 
gravedad de la infracción, reincidencia y condiciones personales y económicas 
del infractor. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

XI.~ Vigilar que no se altere el orden público en los mercados, zonas de 
mercado y tianguis. · 

XII.~ Realizar e!l coordinación con .- la Dirección de Obras Públicas 
Municipales, los estudios sobre recoÚstrucción y mejoramiento del mercado, ó 
constntcción de nuevos espacios para este objeto. 

XIII.- Ordenar la instalación, alineamiento, modificación y retiro de los puestos 
temporales.· 

XIV.- Controlar ·el uso de aparatos de sonido que se tengan. dentro del 
mercado, zonas de mercado, puestos semifijos y tianguis. 

XV.- Vigilar que el merca.do público y zonas de mercado, mantengan buenas 
condiciones higiénicas y materiales. 

XVI.- Informar al Presidente Municipal, de las violaciones al presente 
Reglamento y sobre sélrtciones aplícadas. 

XVII.~ Las demás a qüe se refiere este Reglarhento y otros ordenamientos 
lvlunicipales .. 

CAPITULO VI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS Y . 
COMERCIANTES 

. ARTICULO 31º." Son obligaciones de los locatarios y comerciantes, las 
siguientes: 

l.- Obtener la cédula de empadronamiento para el ejercicio de sus aciividades 
· comerciales, confonne a lo ordenado en el artículo 13 de este Reglamento. 

Il.- Destinar los locales y puestos, para el fin al que expresamente están 
autorizados; en caso contrario, se cancelará el permiso y empadronamiento 
correspondiente. 

III.- Contratar y pagar· los. servic1os de Energía· Eléctrica, agua 
teléfono que utilicen en forma individual para su puesto o local.. 

potable y 
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16 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997, 

IV.- Realizar el comercio en forma personal ó por conducto de sus familiares ó 
dependientes laborales. 

V.- Mantener abierto en forma continua el local o puesto, conforme al horario 
que haya sido fijado par¡¡ el ejercicio del comercio. 

VI.- Mantener limpios é ilwninados los locales o puestos donde practiquen sus 
actividades comerciales. 

VII." Pennitir y facilitar las visitas de inspección que practiquen las autoridades 
municipales, estatales y federales. 

VIII.- Tomar las medidas necesarias para evitar algún siniestro. 

IX.- Refrenc:lar el empadronamiento en el mes de Enero de cada año, mientras 
existan las condiciones que le dieroI). origen. · 

X.- Descargar mercancías en áreas y horarios destinados para ello, para la no 
afectación del tránsito vehícular y el paso del público. 

XI." Ocupar únicamente el espacio que comprende su ·local o puesto, 
absteniéndose de invadir pasillos públicos y áreas destinadas a otros 
comerciantes. 

XII.- Contar con extinguidor para fuego en el local o puesto, así como un 
botiquín de primeros auxilios. 

· XIII.- Pagar los derechos que se causen por el permiso para la explotación c:le 
su giro, · de acuerdo con la.s disposiciones que fije _ la Ley· de Hacienda 
Municipal. 

XIV.- Desocupar los locales, puestos y lugares, cuando se cancele, extinga o se 
decrete la nulidad del penniso correspondiente. 

XV.- Abstenerse de realizar cualquier modificación a sus locales ó puestos, sin 
previa autorización de la ·Administración del mercado ó de la Dirección de 
Reglamentos y Decretos. 

XVI.- Colocar en lugar visible los sistemas de peso, medición y precio para que 
el col1sumidor se cerciore que se le despacha correctamente. 

XVII.~ Las deniás que se deriven del presente Reglamento ó de cualquier otra 
disposición de carácter Municipal. 
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11 de Agosto de t997. PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO VII 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS LOCATARIOS Y 
. COMERCIANTES 

ARTICULO 32. º- Queda estrictamente prohibido a los locatarios y 
comerciantes: 

f.- Cambiar de giro comercial sin la autorización de la Autoridad Municipal 
correspondiente. • 

11.- Expender bebidas embriagantes en los locales y puestos que ftmcionen en el 
interior o. exterior. del mercado, así como en puestos instalados en la. vía · 
pública. En. el caso del mercado se podrá · autorizar el consumo de 
bebidas de moderación y naturales de la región, en la ingestión de los · 
alimentos, previa autorización de la Dirección de Reglamentos y Decretos, la 
cual deberá sujetarse a los horarios establecidos. 

III.- Vender ó tener en pose¡;ión y almacenamiento, materiales inflamables ó . 
explosivos. 

IV.- Mantener. dentro de los locales y puestos, mercancías en estado de · 
descomposición, estén .ó no a la venta. 

V.- Colocar marquesinas, toldos, rótulos, cajones, canastas, huacales, vehículos 
manuales ó cualquier otro objeto que obstaculice el tránsito de los usuarios u 
obstn1ya el desempeño de los servicios publicos en general. . 

. VI.- Tirar basura en los pasillos dé acceso y áreas píiblicas. 

VII.- Utilizar los locales como donnitorio o vivienda . .. . 

Vlll.- Dar en arrendamiento el puesto o local, bajo la pena.de la cancelación 
correspondiente. 

IX.- Realizar trabajos de reparación de· bienes muebles, en los· pasillos de 
acceso y en la vía pública. 

X.- Cargar y descargar cualquier clase de mercancía fuera de la zona y horario . 
respectivo y transportarlas"por las vías de acceso. 

17 
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18 PERIODICO OFICIAL ·11 de Agosto de 1997. 

XI.- La instalación de puestos permanentes, semifijos, ambulantes o tianguis, 
frente a oficinas públicas, planteles educativos, centros de trabajo oficiales, 
templos religiosós, comercios establecidos, camellones de las vías públicas, 
prados ó parques públicos, calles, avenidas y boulevares, salvo en aquellos 
casos en donde la autoridad mimicipal lo autorice. 

· XII. - Establecer puestos semi fijos, temporales o permanentes, dentro del primer 
cuadro de la ciudad, salvo aquellos casos excepcionales en que la Autoridad 
Municipal lo autorice. 

XIII.- Las demás que se deriven del presente reglamento ó de cualquier otra 
disposición de carácter Municipal. 

CAPITULO VIII 

DE LA EXTINCION DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 33º.- Los permisos a que;: se refiere el artículo 12 de este 
Reglmnento, se extinguen por: 

1.- Caducidad: Cl.lando el comerciante no lleve a cabo su actividad dentro del 
plazo señalado en el permiso, ó dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su 
expedición. 

U.- Revocación.- Cuando el permiso signifique un obstáculo para el buen 
funcionamiento del Mercado Municipal ó de las vías públicas, 

III.- Tenninación: Cuando se cumpla el plazo fijado en el penniso. 

IV.- Nulidad: Cuando existan las causas a que se refiere éste Reglamento, as1 
como los demás casos especiales que se señalen. 

V.- Mtrerte del comerciante. 

VI.- Observar mala.conducta el .permisionario ó realice éste actos o hechos 
delictuosos. 

VII.- Así exigirlo ehnterés público. 
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11 de Agosto de 1997. P.ERIODICO OFICIAL 

- ARTICULO 34º.- Para llevar a cabo la .cancelación de ün perrmso, se 
notificará al interesado . la causa o causas que motivan tal resolución, 
ºotorgándole un plazo de cinco días para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. 

ARTICULO 35º.- Transcurrido el término a que se refiere él artículo anterior y 
si no existiere inconforrnidad del interesado, se procederá a la cancelación del 
penm$o. 

En caso contrario, se estudiarán las razones expuestas y las .pruebas aportadas, 
. si las hubiere, dictándose la resolución que procediere. 

ARTICULO 36º.-. La resolución que se dicte, será notificada personalmente al 
interesado, en el domicilio señalado para tal efecto,. y si · nó existiere tal 
designación la notificación se hará en ios estrados de la Presidencia Mtmicipal. · 

CAPITULOJX 

.. DE LA lNSPECCION 

ARTICULO 37º.- Los locatarios; comerciantes semifijos, ambulantes y 
tianguistas, estarán siempre bajo control y vigilancia, de la administración del 
mercado ó dirección de Reglamentos y Decretos, en su caso, por lo que 

· deberán facilitar la labor que realicen los inspectores de estas dependencias 
Municipales. 

ARTICULO 38º .- Las visitas que realicén los inspectores, deberán cumplir los 
requisitos siguientes· 

J.- El inspector o inspectores, se identificarárt con la credencial expedida por la 
autoridad municipal correspondiente. 

' 
11.~ Presentarán al interesado, el oficio en donde se les ordene la visita, el cuál 
deberá · contenerel fundamento legal para practicarla, la uqicación del Jocal o 
puesto por inspeccionar, el nombre del titular del permiso y la fecha y firma de 
Ja autoridad que expida la orden. 

- - ' -

111.- Se levantará acta circunstanciada por duplicado de la visita que se· 
practique, en la que se expresará el lugar, fecha y nombre de la persona con 
quien se exte_ndió la diligencia, así conio el resultado de la misma. 

19 
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20 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

lV.- El acta deberá· ser firmada por la persona con quién se entendió la 
diligencia, porel inspector y por dos testigos de asistencia propuestos por el 
visitado o en su rebeldía los nombrará el inspector, quien hará constar tal 
circunstancia. 

V.- La copia del acta se entregará a la persona con qUién se entendió la 
diligencia y el original se presentará a la autoridad que giró la orden. 

ARTICULO 39º - La Administración del Mercado ó la Dirección de 
Reglamentos y Decretos, calificarán el acta respectiva dentro de un término de 
tres días hábiles, para lo cual tomarán en consideración la gravedad de la 
infracción si la hubiere, si existe reinéidencia y las circunstancias que hubieren 
ocurrido, procediendo de irunediato a fijar la sanción correspondiente. 

CAPITULO X 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 40º.- Las violaciones a los preceptos de· este Reglamento, 
constituyen infracciones y serán ·sancionadas administrativamente por la 
Administración del mercado ó dirección de Reglamentos y Decretos, en su 
caso, con una ó más de las siguientes sanciones: 

1. - Amonestación. 
H.- Multa. 
111. - Clausura temporal 

· 1v . .: Clausura definitiva. 
V.- Cancelación del permiso. 

ARTICULO 41º.- A los comerciantes que no se hayan empadronado y no 
tengan el penniso respectivo, se les clausurará definitivamente su local o 

·. puesto. · 

ARTICULO 42º.- A quienes destinen sus locales o puestos a un fin distinto al 
que expresamente estén autorizados, se les sancionará con la canct;lación de su 
permiso ó multa de 25 ·a 100 días de salario mínimo. 

ARTICULO 43º.- A quienes no pennitan las visitas de inspección que .· 
practique el personal . de la Administración del mercado ó dirección de 
Reglamentos y Decretos, se les sancionará con multa de 10 a 50 días de salario 
mínimo. 
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 44º.· A los pennisionarios que hagan reformas en sus locales o 
puestos, sin previo consentimiento de la autoridad municipal, se les sancionará 
con clausura del local o puesto, o mµlta de 1 O a 50 días de salario mínimo y 
además se ordenará Ja demolición de la construcción, a su costa. 

ARTICULO 45º.· Las personas que no contraten y paguen el serv1c10 de 
.. energía eléctrica, serán sanciomidas con la clausura temporal del Íocal o puesto, 

hasta en tanto no compnteben que han cumplido con esta obligación y además, 
se les aplicará una multa de 5 a 10 días de salario mínimo. 

ARTICULO 46º .· Por incumplir las obligaciones que señal;;m las fracciones _IV, 
V, VI, VIII, D<, X, XI, XII, XIII, XIV Y XVI del artículo 31 de este 
Reglamento, se les sancionará cort.multa de 5 a 20 días de. salario mínimo. 

' 
ARTICULO 47º ·Al que expenda bebidas embriagantes, cuyo contenido no se 
encuentre en envase cerrado, en locales o puestos qt1efunciorien en el interior o 
exterior del mercado, así como en puestos instalados en la vía pública, se les 
sancionará con la clausura definitiva de su local ó multa de· 20 a 100 días de · 
salario mínimo. 

ARTICULO 48º.· Al que venda o tenga en posesión materiales inflamables o 
. . ~ ' 

explosivos, se le impondrá una multa de 20 a 100 días de salario mínimo. 

ARTICULO 49º.· A los locatarios que sin permiso de la autoridad münicipal, 
pennanezcan en el· interior del mercado después del horario pennitido, se les 
impondrá una multa de 5 a 1 O días de salario mínimo. 

ARTICULO 50º.· Por incumplimiento a lo ordenado en las fracciones V,. VI, 
VII, fX y X del.artículo 32 de est~ Reglamento, se impondrá una multa de 5 a 
20 días de salario mínimo. · 

ARTICULO 51 º.·Al que infrinja lo estipulado en las fracciories VIII, XIy XII, 
del artículo 32 de este Reglamento, se le sancionará con clausur~ y multa de 

· 20 a 100 días de salario mínimo. 

ARTICULO 52º.· El locatario que mantenga ce1Tado su local o puesto por más 
· . de un mes sin causa justificada, dará lugar a la cancelación de su penniso, 

confonne a lo dispuesto por el capítulo VIII de este reglamento. 

ARTICULO 53º.· En caso de reincidencia en el incumplimiento a las 
disposiciones del presente Reglamento, se procederá a la clausura definitiva 
del local crpuesto' y a la cancelación del permiso otorgado. . 
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22 PERIÓDICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

ARTICULO 54°.-Las multas impuestas a los infractores, deberán ser cubiertas 
_ en la Tesorería Municipal, dentro de los 5 días hábiles siguientes, en la 
inteligencia de que si no son pagadas, se procederá en los términos que señala 
el Código Fiscal Municipal. 

ARTICULO 55 º_-La clausura de un local o puesto, se hará previa orden de la 
Administración del Mercado Municipal ó la Dirección de Reglamentos y 
Decretos, en su caso. 

ARTICULO 56º - Para hacer valer sus resoluciones, siempre que sean firmes, 
la Administración del mercado Municipal, ó la dirección de Reglamentos y 
Decretos, en su caso, podrán emplear las siguientes medidas de apremio, sin 
perjuicio de los procedimientos de ejecución.que señalen las leyes: 

. l.- Amonestación 

II.- Auxilio de la fuerza pública 

IH.- Rompimiento de chapas y cerraduras. 

CAPITULO XI 

DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 57º.- Las resciluci.ones dictadas con motivo de la aplicación de 
este Reglamento, podrán ser recurridas por los interesados, dentro de. un 
ténnino de .15 días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.· 

ARTICULO 58º.- Los recursos podrán ser de revocación y de revisión, los que 
-deberán de interponerse por escrito, acompañando los documentos en que 
funden su derecho y con los que se acredite el interés jurídico del recurrente. 

ARTICULO 59º.- El recurso de revocación, tendrá por objeto; confirmar, 
modificar o revocar el acto o resolución impugnados, debiendo interponerse 
ante la Administración del Mercado Municipal ó dirección de Reglamentos y 
Decretos. Contra la resolución de este recurso, procede el de revisión, el cual 
deberá ser ·interpuesto ante el Presidente Municipal, y tendrá por objeto; 
confinnar o revocar el acto impugnado. 

ARTICULO 60º - Elescrito en que se interponga el recurso, deberá contener: 
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l.- Nombre y domicilio del recurrente o ,de su representante legal, quien 
acreditará. su personalidad como tal, si es que no la tiene acreditada ante la 
autoridad que conozca del asunto. 

JI.- La fecha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recurrente, que 
tuvo conocimiento de la resolución recurrida. 

Ill.- El acto ó resolución que se impugna. 

IV.- Los agravios que a juicio del recurrente, le cause Ja resolución o acto que 
. se nnpugna. 

V.- La mención de la autoridad que ha dictado la resolución. 

VI.-. Las pruebas ·que el recurrente ofrezca en· relación a la resolución 
impugnada, acompañando· Jos documentos que se relacionen con ésta. No 

. . ' 

podrá ofrecerse como pn1eba, la confesión de la autoridad. 

··VIL- Las pruebas supervenientes que tengan relación inmediata o directa -con 
las actas de inspección y qüe no hubiere podido ofrecerlas oportunamente el 
recurrente. 

· ARTICULO 61°.-Alrecibir el escrito de interposición del recurso, la autoridad 
del conocimiento, Yerificará si fue interpuesto en tiempo y forma, y si con las 
pruebas aportadas se demuestra el interés jurídico; en caso contrario, se . 
desechará de píano el recurso. 

En el caso de que lo admita; la autoridad del conocimiento, decretará Ja 
suspención si fuere . procedente y desahogará las pruebas admitidas en un 
ténnino que no exceda de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha del 
proveído de admisión. 

- . 

ARTICULO. 62º.- La ejecución de la resolución impugnada, se podrá 
suspender, cuando se cumplan los requisitos siguientes: · 

I.- Que así lo solicite el interesado. 

ll.- Que no se perjudique el interés general. 
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III.- Que no se trate de infractores reincidentes. 

IV.- Que de ejecutarse la resolución, se puedan caiisar daños de dificil 
reparación para el recurrente y", 

V. - Se garantice el inte~és fiscal. 

ARTICUiO 63º." Transcurrido el ténnino para el desahogo de pruebas si las 
hubiere, se dictará resolución en la que se confirme, modifique o revoque la 
resolución recurrida o el acto impugnado. 

ARTICULO 64º.- La resolución que dicte la autoridad del conocimiento, será 
notificada al recurrente en el domicilio señalado para tal efecto, y si no lo 
hubiere hecho, ·la notificación St< hará en los estrados de las oficinas 
Municipales. 

ARTICULO 65º.- Si la resolución favorece al promovente, se dejará sin efecto 
al acto o resolución impugnados, así como el procedimiento de ejecución 
derivado del mismo. 

ARTICULO 66º.- Las autoridades municipales, en este c;aso, podrán dictar un 
nuevo acuerdo apegado a la ley. 

ARTICULO 67º.- En contra de la resolución del recurso de revisión, no 
procederá recurso ulterior alguno en el orden municipal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones anteriores que se 
contrapongan a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- En lo no previsto por el presente Reglamento, se 
estará a lo dispuesto en los acuerdos y circulares que emita el Pleno de la 
H. Asamblea Municipal. 

Dado en el salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ixmiquilpan, Estado de 
Hidalgo, a los veinte días del mes de mayo de mil novecientos noventa y siete. 
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ESTADO DE HIDALGO 

SINDICO PROCURADOR Y PRESIDENTE DE LA H. ASAMBLEA 
MUNICIPAL,~ PROFR. CARLOS FELIPEÍIERNANDEZ; REGIDOR.-. 
PROFR. MARCO ANTONIO LUNA ESPINOLA; REGIDOR.- ARQ. 
ROBERTO CASTELLANOS MONROY; REGIDOR.- PROFRA. 
GLORIA RANGEL CADENA; REGIDOR.- LIC .. NICOLAS. 
MARTIN MENDOZA;. REGIDOR.- C. LUIS TREJO OLGUIN; . 
REGIDOR.- e: MARIO ORTEGA JOAQUIN; REGIDOR.- ING. JULIO. 
SIMON PEREZ; REGIDOR.- PROFR. ODILON OLGUIN FLORES; 
REGIDOR.- PROFRA. VICENTA . HERNANDEZ CHA VEZ; 
REGIDOR.- C. MARIA. ESTELA RUBIO MARTINEZ; REGIDOR.­
ING. ANTONINO MALDONADO PEREZ; REGIDOR.- C. CIRILO 

· VAQUERO LUGO; REGiDOR.- C. GONZALO RODRIGUEZ DOÑU; . 
REGIDOR.- ODILON JAHUEY .CHARREZ---------"--------------------------
--~-"------""--"-------~----"-----,---C:--~RUBRI CAS--------------.,-----""-----------------

EN USO DE 'LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS .. UNIDOS. MEXICANOS Y. 39 DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQU]]; Y 
CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
· IXMIQUILPAN, HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

EL PRESIDENTE MUN IPAL CONSTITU:;;C~I ~~ 
DE IX IL ALGO. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

ESC. 7, 990 
-------------- 1'lBRO C:t-EN'IQ .SE~ENTA Y t\Os ------------------­

____________ __; JY.'{r:TJl. SI'ElTÉ MFJ'., :N@t¡l¡;;[:iJ!J'IN'I'OS NOVENTA -----~------

---'--- EN MEXICO, DISTRITO. FEDERAL, a veintiséis de. junio de 

mil novecientos noventa y. siete.-'----::---~-~-----------------­

----- MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ, Titular de la Notaria 

Ciento Cincuenta y Ocho del Distrito Federal,_ hago constar: --

. ----- LA PROTOCOLIZACION de un Acta de Asamblea General - Ex­

tra.ordinaria de Accionistas de ''EL MAYOREO DE SIMON", SOCIE­

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que realizo a solicitud del 

señor LEON ASSA MIZRAHI~ en su carácter de Delegado Especial, 

al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes:---~----­

-~-------~--------- A N"T E CEDENTE S------------------

I.- Por escritu_ra número ·cincuenta y seis mil noventa y 

tres, volumen mil doscientos treinta y tres, de fecha tres de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el Li­

cenciado FRANCISCO FERNAND~Z CUETO _Y BARROS, notario dieci­

séis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó ins­

crito en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, en 

el folio mercantil número ciento dieciocho mil ciento cuaren­

ta y uno, el dos de agosto de mil novecientos ochenta y nue­

ve, se. hizo constar. la constitución de "EL MAYOREO DE SIMON", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en Méxi­

co, Distrito Federal, duración de noventa y.nueve años, cláu­

sula de admisión de extranjeros, capital social de cinco mi­

llones de pesos,· moneda nacional, siendo su· objeto social: 

a).-. La compraventa, importaéión, exportación, maquila y di­

stribución de toda clase de ropa _de vestir ~ara damas, caba­

llero y niño.- b).- Actuar como comisionista, representante o 

intermediario de terceras personas, sean o no comerciantes, 

nacionales o extranjeras. - c) . - La adquisición de toda clase 

de bienes muebles e inmuebles indispensables para el desarro-

1 lo de los fines anteriores. De dicha escritura copio en lo 

conducente lo siguiente: " ... ESTATUTOS ... CAPITULO SEGUNDO. -

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES, - ARTICULO SEXTO. - El capital so­

·Cial es variable, siendo el minimo fijo sin derecho a retiro 

la cantidad de CINCO MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, el 

cual está integramente, suscrito y pagado, representado por 

CINCO MIL acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal 

de UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una integrantes de la 
' . ·,. " l ' l . . ' . d Serie A_. E. capita máximo es ilimita o y sus aumentos se-
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representarán, en acciones de la Serie· "B" ó. Subseries de es­

ta misma ... CAPITULO TERCERO. - ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONIS­

TAS. - ARTICULO DECIMO PRIMERO~- La Asamblea General de Accio­

nistas es el Organo supremo de la Socieda¿, •. ARTICULO DECIM6 

SEGUNDO.-;- Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraor­

dinarias¡ unas y otras se reunirán en el domicil-io social, 

salvo en casos, fortuitos o de fuerza wayor tratarán los asun­

tos qu~.determina la Ley General de Sociedades Mercantiles en 

vigor. Las ordinarias se reunirán por lo menos una ve_z aÍ 

año, dentro de los cuat& ·meses siguientes a la - fecha· de 

clausura del ejercicio social, en l·a fecha en que el Adminis-. 

tractor Unico, el- Consejo de Administración y en su caso el 

Comisario, determine. Las extraordinarias se reunirán cuando 

sean convocadas al efecto, por el mismo Administrador Unico, 
- 1 • '• 

por el Consejo de Administración, en su caso, o por el Comi-

sario.:-- ARTICULO DECIMO TERCERO.-:-- Serán Asambleas Ordinarias, 

las· que se reúnan para tratar, cualquier asunto que no sea de 

los enumerados por el- Articulo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedade_s Mercantiles en vigor y. Extraordinarias, 

las que se rednan para tratar cualquiera de los asuntos qu~ 

indique ·el citado· precepto. - ARTICULO -DECIMO CUARTO. - Las 

convocatorias para las Asambleas deberán hacerse por el Admi­

nistra.dar Unico, -por el Consejo de Administración en su caso, 

o por el Comisario, por medio de publicación de un aviso en 

el Diario Oficial de- la Federación, o en cualquier otro di­

ario de los de mayor circulación del dqmicilio-social ... ARTI-

- CULO DECIMO QUINTO.~ Toda resolución de las Asambleas, .tomada 

con infracción de lo que dispone el articu.lo inmediato ante­

rior·, será nula, salvo,. que en el momento de la votación esté 

representada la totalidad de las acciones. .ARTICULO DECIMO 

- SEPTIMO.- La Asamblea será presidida por el Administrador 

Unico o por el Presidente del Consejo de Administración, o. a 

falta de ellos, por él o los Vice-Presidentes del propio Con­

f)ejo, en el orden de sus designaciones. En defecto de las 

,personas antes mencionadas/ la Asamblea será presidida por el 

ai:cionista_que designen los concurrentes a simple mayoria de 

votos. Fungirá como Secretario quien ocupe igual cargo en el 

_Consejo . de Administración, y a falta de la persona que al 

efecto designen los presentes por mayoria de votos. El Presi'" 

dente· nombrará escrutadores a uno ·o ·más de los accionistas 

presentes, quienes harán el có_mputo .de las acciones deposita­

das, certificarán la' asistencia ·y tomarán las votaciones. -

ARTICULO DECIMO OCTAVO. La Asamblea General Ordinaria se con~ 
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28 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

siderará legitimamente instalada a virtud de primera convoca­

toria, si a ella concurren accionistas que representen, cuan­

do menos, el cincuenta por ciento del capital social ... ARTI­

CULO DECIMO NOVENO. - La Asamblea General Extraordinaria se 

instalará legitimamente a v.irtud de primera convocatoria si 

en ella es_tán representadas las tres cuartas partes; cuando 

menos, de las acciones en circulación -" .. ARTICULO 

VIGESIMO ... Tratándose de Asamblea Extraordinaria, las resolu­

ciones serán .válidas si resultan aprobadas por accionistas 

que representen cuando menos, . la" mitad del ca pi tal social. 

Las votaciones serán económicas, salvo en los casos que la 

Asamblea acuerde que sean nominales, escritas o en cualquier 

otra forma.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - Las Actas de las 

Asambleas Generale_s, se asentarán en el libro respectivo o 

deberán ser autorizadas con las firmas del Presidente y el 

Secretario de la reunión, asi como del Comisario, si concu­

rriere, y_ de los escrutadores; se agregarán a las ·Actas los 

documentos que justifiquen que las convocatorias ·se hicieron 

en términos establecidos por estos estatutos.- CAPITULO CUAR­

TO. - ADMINIST_RACION Y VIGILANCIA.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- La Administración y Dirección de la Sociedad estará 

confiada a elección de la Asambleá General de Accionistas a 

un Administrador Unico o a un Consejo de Administración, for­

mado del número de personas que designe dicha Asamblea y que 

podrán ser accionistas o personas extraftas a la Sociedad ... 

·ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Administrador·Unico o el Canse-. - . .. ' 

jo de Administración, en su caso, tendrán el uso de la firma 

social, con las siguientes . facultades y poderes: llevarán a, 

cabo todas las operacione~ de li Sociedad, de acuerdo con la 

naturaleza y objeto de la.misma teniendo para tales fines PO­

DER GENE;RAL pai-a pleitos y cobrahzas,. con todas las faculta~ 

des generales y las .especiales que requieren cláusulá espe­

cial· conforme a la Ley, para actos de administración y para 

actos de dominio, con base en los tres primeros párrafos del 

Articulo dos.mil quini~ntos cincuenta y cuatro del Código Ci­

vil para el Distrito Federal en vigor y de sus correlativos 

de los demás Códigos Civiles de los diversos Estados de la 

República Mexicana. En forma enunciativa y no limi tat·i va, 

quedan facultados para realizar todos y cada uno de 16s actos 

a que se refiere el Articulo dos mil .quinientos ochenta y 

siete del Ordenamiento primeramente citado y sus correlativo 

en los demás Códigos Ci~iles de los diversos Estados de la 
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República Mexicana; para intentar y desistirse de tcida clase 

de instancias, recursos y juicios, entre ellos el dé amparo; 

para hacer denuncias y querellas del orden penai, · ccinsti tuir­

se en coadyuvantes del Ministe:rici Público y otorgar el perdón 

del ofendido cuando proceda, par:a articular y absólver posi­

ciones.¡ para comparecer ante. toda clase de Autoridades Fe_de­

rales o Lócales, del Orden Civil, Penal, Administrativo y del 

Trabajo; para otorgar, suscribir y·avalar _toda clase de titu~ 

los de Crédito, en- los términós del _Artículo Noveno de la Ley 

General de Titulas y Operaciones de Crédito en vigor; para 

ótorgar poderes generales y especiales,. pudiendo revocar-unos 

y otros, asi como para de~ignar y remover libremente al Di-
. . 

rector Ge_neral y a los funcionarios y empleados de la Socie-

dad; · señalándoles sus facuÚ:ade_s, obligaciones, remuneración 

y garantias que deban prestar. Podrán también conceder grati­

ficacionei a los funcion~rios y empleados que l¿ ameriten y, 

en caso de e*istir Consejo de Administración, designar Comi­

tés o Comisiúnes dentro de su seno y constituir Consejeros 

Delegados, a quienes investirán de las facultades que estimen. 

necesarias ... ARTICULO_TRIGESIMO PRIMERO.- La' vigilancia de la 

Sociedad, esta~á a cargo de _uno o más Comisarios, socios o 

extraños a_ la -Sociedad, nombrados en Asamblea General de Ac­

cionistas; el o lós Comisarios dura~án en su cargo dos 

años ... ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Serán facultades y obli-

gacicines del Comisario las que sclñalan los artículos ciento 

sesenta y seis y ciento· setenta·- y uno de · 1a Ley General de 

Sociedades Mercantiles vigente ... CAPIT.ULO QUINTO. - EJERCICIOS 

SOCIALES, ESTADOS FINANCIEROS, ,UTILIDADES. Y PERDIDAS. - ARTI­

CULO TiUGESIMO. CUARTO. - El ejercicio social se inicia el día 

primero de enero de 

Diciembre •del mismo 

correrá a partir de 

cada a·ño-

afio-. - Por 

la 'fecha 

y concluye 

excepción, 

de firma 

el 

el 

-de 

treinta y uno de 

primer ejercicio 

ésta escritura y 

terminará·el dia ~reinta y uno de diciembre próximo:- El.Ad~ 

ministradoc Unico o· el Consejo de Administración, en su caso, 

p_odtán variar las fechas de inicio o cláusura de -los ejerci­

cios sociales,-dando aviso a la Asamblea General de Accionis­

tas. - ARTICULO TRIGES_IMO QUINTO.~ Al cierre de cada ejercicio 

social se practicarán los Estados Financieros, en los que se 

harán constar las_ ·cuentas de Activo, de Pasivo, de Capital y 

sus reservas, de resultados y de orden, y los demás datos ne­

cesarios para mostrar claramente el· estado ecoriómico de la 

Sociedad .. ;"---~-------------------'---------~------.,--,-~--'"'----

II.- El compareciente me exhibe fuera ~el libro, un ac-
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ta de Asamblea General Extraórdi_naria de Accionistas de "EL 

MAYOREO DE SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

fecha cuatro de junio de mil novécientos noventa y siete, la 

c:ual agrego al apéndice de este instrumento con la letr.a ''A" ''A" 

y que se tiene aqui por reproducida como si a la letra se in­

sertase, para todos los efectos legales a.que haya lugar,---­

----- EXPUESTO LO ANTERIOR EL COMPARECIENTE OTORGA LAS SI­

GUIENTES:-----~------------------------;----------------------­

------------------- C L A U S U L A S -----------------------

----- PRIMERA.- PROTOCOLIZA el Acta de Asamblea General Ex-

traordinaria de Accionistas de "EL MAYOREO DE SIMON", SOCIE~ 

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha cuatro de junio de 

mil novecientos noventa y siete, la que ha quedado agregada 

al apéndice de esta escritur~, y que se. tiene aqui por repro­

ducida corno si a la letra se insertase.. ---------------------· 

----- SEGUNDA. - Corno consecuencia de la pro.tocolización se 

formalizan los acuerdos siguientes:-------------------------­

----- A). - Se aprueban los Estados Financieros, hasta · el 

treinta de abril de _mil novecientos noventa y siete, presen­

tado por el Consejo de Administración, _ asi corno el dictárnen 

correspondiente del Comisario de la Sociedad.-------~-------­

----- B).~.Se.aprueba que las empresas "ELMAYOREO DE MIXCAL­

CO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ''DISTRIBUIDORA DE 

TIENDAS C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "EL MA­

YOREO DE SIMON"¡ SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL ,VARIABLE, se fu­

sionen en donde las dos primeras serán absorbidas por la ter­

cera, quedando corno FUSIONADAS y está última como FUSIONANTE 

Y ~bBSISTENTE.-------------~---------------------------------

----- C).- Se aprueba que todos los activos y pasivos de ''EL 

MAYOREO DE MIXCALCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE_ y 

"DISTRIBUIDORA DE TIENDAS C.R. ", SOCIEDAD ANONIMA .DE CAPITAL 

VAJi.IABLE, sean abf;orbirlos prir "FT. Ml\YORFO DE SIMON" / SOCIEDAD 

ANON(fMAf iDE .. CAB ]'lllfILJVARIAE!LE,. ~--"'- ~~--------------------------­

----- D). - El Col1v~mio .de fusiq'n \J:ué celebrarán las empresas 

"EL MAYOREO DE SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

"EL MAYOREO DE MIXCALCO", SO_CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. VARIA­

BLE. y "DISTRIBUIDORA DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAI) ANONIMA DE 

CAPITAL. VARIABLE, éontendrá las siguientes bases:---------,--'--

1. - La empresa que subsistirá de la :f;usión será "EL MAYO­

REO DE SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.---------

2. - Los activos y pasivos totales de '.'EL MAYOREO DE MIX­

CALCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "D_ISTRIBUIDORA 
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--

DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAD- ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, seráp 

absorbidos e~ su totalidad por "EL MAYOREO DE SIMON"' SOCIEc­

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.----------------------'---------

.3.- El capital soc;ial. de las empresas "EL MAYOREO DE MIX­

CALCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "DISTRIBUIDORA 

DE TI.ENDAS c .R."' SOCIEDAD ANONIMA DE .•. CAPITAL VARIABLE f será 

absorbido por la fusionante "EL MAYOREO DE SIMON", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEí el cual estará integrado por SE­

TECIENTAS CINCUENTA acciones con valor nominal . cada una de 

ellas_ de CIEN PESOS, >MONEDA NA.CIONA.L, por lo que el capital 
' - . 

social de la subsistente quedará integrado como sigue:--------

--- ACCIONISTAS __ _: ___ :_ ___________ _ 

MOISES ASSA DUEK ~----------------­

ISACC ASSA MIZRAHI ----------------

LEON ASSA MIZRAHI 

MARIO ASSA MIZRAHI ----------------

SALV.ADOR ASSA MIZRAHI 

SIMON MIZRAHI CAMACHI 

T O T A L -------------------------- -

ACCI_ONES ------ CAPITAL--

40 ----- $ 4,000.00--

177 ----- $17,700.00--

177 ·----- $17' 700 .. 0·0--

177 ----- $17,700.00--

177 ----- $17,700.00--

2 ----- $ 200: oo·--

750 ----- $75,000.00-_:._ 

--- 4.- Como consecuencia de la fusión acordada, se incremen-

-ta el capital social mipimó fijo de "EL MÁYOREO DE SIMON", 
-

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITJ\.L VARIABLE, en $70,000.00 (SETENTA 

MIL PES'os, MONEDJ'. NACIONAL), por· lo que el ca pi tal social mi.- -

nimo -fijo ascenderá a $75,_ooo·.oo (SETENTA y·cINCO MIL PESOS, 

MONEDA NACIONAL), distribuido en la forma prevista en el· pun-

to ariterior.-------------------------------------------------

--- .5. - Se .Publique . en el Diario Oficial . de la Federacicón el 

acuerdo de Fusión, asi comó los Estados Financieros aprobados 

·por es:ta asamblea.-----------------------------,--------+----'---

6. - Una VE;!Z - publicados los acuerdos de fusión a que s.e 

refiere ~l punto ~ue antecede, se tramite ante la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, la modificación de la denominación 

de la empresa fusionante "EL MAYOREO DE SIMON" r. SOCIEDAD ANO­

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la de "DIS'.I'RIBUIDORADE TIENDAS 

C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-----------------

--- 7 .- Se cambie el dÓmicilio de la empresa fusionante del_ 

Distrito Federal; al de Pachuca, Hidalgo.----------'-----:_ ____ _ 
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32 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

--- 8.- Se designa al señor LEON ASSA MIZRAHI, para que re­

presente a la empresa en la firma de los documentos tanto pú­

blicos como privados que sean necesarios para formalizar la 

fusión a que se refiere el presente acita, que por este ins­

trumento se protocoliza.---------------~---------------------

----------------- P E R S O N A L I D A D -------------------

--~-- El señor LEON ASSA MIZRAHI, declara bajo protesta de 

decir verdad, que su representada se encuentra. capacitada 112-

galmente para la celebrac.ión de este acto, y que· 1a persona-

. lidad con que comparece, hasta la fecha no le ha sido revoca­

da, limitada o modificada en forma alguna y la acredita a~i 

como la legal existencia de su representada con l~ escritura 

relacionada eh· el antecedente PRIMERO de este instrumento y 

con el acta que por este instrumento se protocoliza. --------

------------------- G E N E R A L E S -----------------------

El compareciente advertido de las penas en que incurre 

quien declara .. falsamente, por sus generales manifiesta ser de 

nacionalidad mexicana, hijo de padres mexicanos, originario 

del Distrito Federal, donde nació el veintinueve de agosto de 

mil novecientos sesenta y cinco, casado, 'industrial, con do­

micilio en Ahuehu12tes Norte número mil trescientos t.reinta y 

tres, Conjunto .Triano 1 Torre Versall~s, departamento quinien­

tos uno, Colonia Bosques de las Lomas, Distrito Federal.---

YO LA NOTARIO, CERTIFICO: 

---- I.- Que el compareciente es de mi personal conocimiento, 

a quien ·estimo con capacidad legal para la celebración de es-

te acto. ---------------,--------------------------------------

II. - Declara· el compareciente de manera expres.a y bajo 

protesta de decir verdad, que las firmas que aparecen en el 

acta que se protocoliza, son de las personas a qúienes en la 

misma se les atribuye. --------------------------------------

--- III.- Que tuve a la vista los documentos citados en éste 
i n·s tr11men to . ____________ ...., ___________ ...;,._ ___________ _.: ____________ _ 

~--- IV.- Que leida y explicada esta acta al compareciente y 

conforme con su contenido, valor y fuerza legal, la firma el· 

dia de juni~ de mil novecientos noventa y siete, 

momento en que LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE,- DOY FE.-------'- lat* 
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MBYlJRED !JE ~~~í':DN. S-: -A. DE C. U_ U9-Ju1:.97 
· BALl!!ICE s¡¡NfaiilL i\L JQ DE ABRIL 1997. 

--------~-------------------------------------------------------------------------------------~-----------------

ACTIVO l .9 9 7 2HSI1JO l 9 9 --¡_- 1 -9 9 6 o ., 

CIRCULANTE CIRCuLl\NTE 
------ --~--------------

CAJA y B!\NCOS 100,_055 2. 2'% 197.435 9.4% IMPTOS PIJR- PAGAR 20,229 U.4"<> 37 ,78::'. ¡'\ ''º U.•)\:. 

CLIENTES !) u .O'l• o 0.8% DOCUMENTOS ?OH P!lGl\R u il.0% o O.U:'.i 
DEUDORES DI()ERSOS 60,079 1.3% 42,382 1.6% PROVEEDORES o 0.0% í.l 1l.U'-ii 
INTE.'lé !AS DEUDORAS 10,600 0.2% 13,384 º·º'' INTERCIAS ACREEOORllS ,3,946,90"/ _ {37 .5'-'; 1,319, 322 63.1% 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 495,670 11.0% 287,789 8.3% SUELDOS POR PAGP.R (7,0501 -D.2% (5,b87J Q,0% 
INVENTARIOS 3,829,669 34. 9'' 2,551,914 79.5% ACRE!lORES-DIOERSOS . 9,921 o. 2'• l'!' 857 0.5% 
l1ERCANCIAS EN TRAf!SITO o 0.Ó% o 0.0% INTERESES POR PAGttH G 0.0% o O.U'.'¡; 

------------ -------- I. O. A. POR P.%AR o Q_Ú% o º·º'' 4,496,074 99.7% 3,092,905 99,6% PROOISIOMES 10, 751 0.2~ o o'º" --------- ----------
3,980,758 88.2% 2,366,274 64.5% 

F!10 

---------
EQUIPO DE COr".PITTiJ ' o U.0% o 0.0% 
tll!QUINARIA Y EQUIPO a 0.0% o 0.0% 
TERRENOS - o O.ir'.; o 0,0% LilRBO PL!lZO 
EDIFICIOS o 0.0% o 0.0% -----------~---

MOBILl!lRfO '(:EQUIPO 15,641i 0.3% .!.b~OOS 0:4% ACREDORES DIOERSOS IJ Q _Q'l; [) 0.0% 
EQUIPO DE TR~NSPORTE o º·º'' o "0.0% --------- ------------
OTROS. ACTI1;0~ FIJGS - o O.O>. o 0.0% u o. u~~ i) IJ.lJ% ____ .;.... ___ --------

15,045 0.3% 16 ,003 !l. 4% rnPI7.,L 
-----------------

D!FERIDD· CAl'ITl\L SOCIAL 5, GUU ;J _ 1-:: 5,0UO C.t; 

--------- RESERvA LEG"AL ') J...;% ;j ¡¡ .. J~~ 

TIEPCiSITOS EN GAfü\liTIA o 0.0% o 0.0% E<CESO!INSUFIE C.iPITAL " 0.li'-1'. o o_u~; " 
GASTOS DE IMSTALACION o 0.0% o 0.0% RESULTi\IiO EJE"RC ANT. 737,b~O l!) _ '3'~ 893,1.12 31.To 

GAS"'illS ANTICIPilDOS o 0.0% 1) 0.0% RESULTADO DEL ~JEP.C'. (211~677) -·L'T~ (155,172J 3.b'.:';; 

----------- ----------- ----------- ----------
o 0.01' u 0.0% 530, 9bZ lt.at 742,640 35_.s;, 

TDTAL ACTIVO 4511,720 100.0~ l, 10S}l13 100.0% IDTAL PAS!vO y CAPITAL 4,511, 720 UJ0.0% 3,103,914 100.0% 
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34 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

t'"-!tYOREO TiE ~l~DN, S. :~. JE C. V_ 
ESTA.DO DE RESUL'!',~fiJS DE E.llfERO - AfE?I!.. l 9~·; 

INGRESOS 

VENTAS 
VENTA DE ACTIVO 
PRODUCTOS FINANCIEROS 
lITILIDAD EN VTA ACTI\!o FIJO 
PRODUCTOS DIVERSOS 
JNTERES ACUMULABLE 
GJ\NANC!A !NFLACJONP.RJA 

TOTAL INGRESOS 
COSTOS 

VAR!ACION EN INUENTARJOS 
COl1PRAS NÁCJONALES . 

CCMPRAS DE Hll'IJRTACION 
GASTOS DE FA!IHICACION 
COSTO DE VENTAS 

TOTAL COS11JS 

• GAS1lJS 

GASTOS DE VENTA 
COSTO DE llE!!TA DE ~cT;vo 
GASTOS DE llDMINISTRAClON 
OTROS GASTOS 
NO DEDUCIBLES . 

TOTAL GA.STCS 

UTILIDADCPElill!DA) OPE!le.CICN 

FINANCIEROS 

GASTOS FiNANC!EROS 
UTILIDADCPERDIDAJ CAMBIP.RIA 
INTERES DEDUCIBLE 
?ERD!"P. !NFLP.ClON~.RIP. 

I.S.R.CI.A.J Y ?.T.U. 

H~P8RTE 

1-S,97 

i.669,454 
o 

1,801 
o 

10,011 

o 
o 

100.0% 
0.D'o 
.o.n 
0.0% 
0.6t 

º·º' 0.(}% 

Ii'1.E'CRíE 

3~641,555 lQU_)·~ 

O O.O'• 
19,754 0.51 

O O.O'', 
12,939 UA'' 

o º·º'' o 
0.0%------~-~--

o.o• 
º·º'' 

1,681,265 1.00.71; 3,674,249 100.9% 

o 0.0% o 0:0% 

o 0:0% o º·º''· 
o 0.0% o 0.0% 

o 0.0% IJ 0.0% 

l.502.509 90.01; 2,977.401 81.8'" 

1,502,509 

178_,757 

375.766 
u 
·o 
o 

1.883 
--------

377,549 

C198,S92J 

12,735 

o 
o 

12,785 

90.0°1 2,977 .401 81.8"• 

10. 7% f.96~848 19.i% 

12.5% 795~550 

o. 0'% o 
ü n"· n . •J" ., 
c.:.;% ·fJ 
0.1'!,; 13.780 

---------~-

22. 5< 

-11.9-~ 

o .3'• 
O.O'.' 
O.J'% 
O. Ir~ 

11 ·'~ "·º., 

809,436 

l112,588) 

42,884 

o 
o 
o 

42.384 

<Ufo 
,, !±•-
IJ -- ~ " 

O.C.~Q° 

u:~' 

Z?~" .......... , 

-3g~. 

lº': 
D.~"'~ 
e} ;;:, 

I} ~"· ~""' 
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ESC. 7¡991 

-------------- LIBRO CIENTO SETENTA Y DOS --------~--------_:-

ACTA SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO -----------

---~- EN MEXICO, DISTRITO FEDÉRAL, a veinti.séis de junio de 

mil nov.ecientos noventa y siete. __ _:_,'- ___________ ~ ________ _: __ _ 

----- MARIA.CRISTINA CERRILLO ALVAREZ, Titular de la Notaria 

Ciento Cincuent"a y Ocho del Distrit() _Federal, hago constar: -­

-~--- LA PROTOCOLIZACI()N de un Acta de Asamblea. Gen,;ral Ex­

traordinaria de Accionistas de "EL MAYOREO DE MIXCALCQ", so­

tiEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que realizo a solicitud 

del señor LEON ASSA MI ZRAHI, ·en su carác.ter de Delegado Espe­

cial, al tenor de los antecedentes y cláusulas s iguient'es: ---

_______ _:~ ________ _:_ A N T E c E D E N T E s--------~---------

----- I. - Por escr.i tura núm,;ro cinc~enta -y siete mil seis­

cientos nov_enta y dos, volumen mil doscientos sesenta y dos, 

de fecha catorce de febrero de mil novecientos noventa, otor­

gada ante el Licenciado EMMANUEL CARDOSO_ GOMEZ DAZA, notario 

cuarenta . y . tres actuando como .. suplente en el protocolo de_l 

notario dieciséis, Licenciado FRANCISCO_FERNANDEZ CUETO Y BA'­

RROS·, ambos del Distrito federal,· cuyo primer testimonio que-· 

dó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Ciu­

dad, en .el folio mercantil número ciento treinta y un mil 

.trescientos dos, el veinticuatro de julio de mil novecientos 

·noventa_, se · hizo constar la constitución de 
' \ ., 

... EL MAYOREO DE. 

MIXCALCO", SOCÍEDAD ANONI_MA DE CAPITAL VARIABLE, .. con domici­

lio en México, Distrito Federal, duración de noventa y nueve 

años 1 cláusula de admisión de extranjeros, siendo su objeto 

social: a).- Compra-venta, importación, exportación, maquila 

y distribución de toda i;:lase de rop11 de vestir para dama, ca­

ballero. y niño.- b).- Actuar como C(Jmisi0 nsita representante 

a int_ermediario de terceras. personas, sean o no comerciantes, 

nacionales o extranjeras. - c) . - La adquis.ición de toda clase 

de bienes·muebles e inmuebles indispensables·pára el desarro­

llo de los fines anteriores. ·De dicha escritura Fopio en lo 

conducente lo siguiente: " ... ESTATUTOS ... CAPITULO SEGUNDO~ -

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. - ARTICULO SEXTO.-: El capital s~­

cial es variable, siendo el ~lnimo fijo sin derecho a retiro 

la cantidad de VEIN_TE MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, el 

cual está íntegramente, suscrito y pagado, repres'entado por 

VEINT_E MIL acciones ordinarias, nominativas, con valor nomi­

nal de UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una integrantes de 
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36 PERIODICO OFICIAL .11 de Agosto de 1997. 

la Serie ''A''. El capital máxi~ó es ilimitado y sus aumentos 

se representarán, en acciones de - la Serie "B" ó Subseries de 

esta misma ... CAPITULO TERCERO.- ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONIS­

TAS.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Asamblea General de Accio~ 

nistas es el cirgano supremo __ de la Sociedad ... ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La.s Asambleas Generales serán ordinarias y extraor­

dinarias_; unas y otras se reunirán en el domicilio social, 

salvo en casos fortuitos o de fuerza mayor y tratarán los 

asuntos que d.etermína la Ley General de Sociedades Mercanti­

des en-vigor. Las ordinarias· se reunirán por lo menos una.vez 

al afio, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de 

clausura del ejercicio social, en la fecha en que el_Adminis­

trador Unico, el .Consejo de Administración y en su caso el 

Comisario, determine. Las extraordinarias se reunirán cuando 

sean convocadas al efecto, por el mismo Administrador Unico, 

por el Consejo de Administración, en su scaso, o por el Comi-c 

.sario.- ARTICULO DECIMO TERCERO.~ Serán Asambleas Ordinarias, 

las que se reúnan para tratar cualquier asunto que no sea de 

los enumerados por el Arti.culo ciento ochenta y dós de _la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. en vigor-y Extraordinarias, 

las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos que 

indica el citado precepto. - ARTICUiiO DECIMO CUARTO. - Las cori-

· vocatorias para las Asambleas deberán hacerse por el Adminis­

trador Unico, por el Consejo de Administración en su caso, o 

por el Comisario, por medio de la publicación de un aviso en 

el Diario Oficial de la Federación, o en cualquier otro _di­

ario de los de mayor circulación del domicilio s.ocial ... ARTI­

CULO DECIMO QUINTO.- Toda resolución de las. Asambleas, tomada 

con infracción de lo -que· dispone el articulo inmediato ante-
• 

rior, _será nula, salvo que en el momento de la votación esté 
• 

representada la totalidad de las acciones .. AR'l'ICULO DECIMO 

SEPTIMO. - La Asamblea será presidida por el Administrador 

Unico o por el Presidente del Consejo de Administración, o a 

falta de éllos, por el o los Vice-Presidentes del propio Con­

SBJO, en el- orden de sus designaciones. En defecto de las 

personas antes mencionadas, la Asa~blea será presidida por el 

accionista que designen los concurrentes a simple rnayoria de 

vótos; Fungirá corno Secretario quien ocupe igual cargo en el 

Consejo de Administración, Y.ª falta de él, la persona que al 

efecto designen los presentes por mayoria de votos. El Presi­
dente nombrará es·crü.tadOLNl a unr 0 rnil.s de los accionistas 

presentes, quienes narán el. có_mputo de. las acciones deposita­

das, certificarán la asistencia y tornarán las votaciones. --
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ARTICULO DECIMO OCTAVO. La Asamblea.General Ordinaria se con­

siderará legítimamente instalada a·virtud de prime:iza convoca­

toria, si a ella concúrren accionistas que representen, cuan­

do menos .r el cincuenta por ciento del capital social'. .. ARTI­

CULO DECIMO NOVENO. - La Asamblea General. Extraordinaria se 

instalará legítimamente a. virtud de primera convocatoria si 

en ella están representadas las tres cuartas partes; cuando 

menos, de las acc.iones en circulación ... ARTICULO VIGESIMO ... 

Tratándo.se de Asamblea Extraordinaria, las resoluciones serán 

válidas si resultan aprobadas por accionista's que representen 

cu·ando meno.s, la mitad del. capital soci¡¡.l.' Las votaciones se-· 

rán económicas, salvo en los casos que la Asamblea acuerde 

que sean nominales, escritas o en cualquiei:- otra forma.- AR­

TICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las Actas de las Asambleas Genera­

les, se asentarán én el libro respettivo o deberári ser auto-:­

rizadas con las firmas del Presidente y el Secretario de la 

·reunión, así como del· Comisario·, si concurriere, y de lós es­

crutadores; se agregarán a las Actas los documentos que jus­

tifiquen que las convocatorias' se hicieron en términos esta­

blecidos por estos estatutos.- CAPITULO CUARTO.-:- ADMINISTRA­

CION Y VIGILANCIA.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Adminis­

tratión y Direccipn de la Sociedad estará confiada a elección 

de la Asamblea General de Accionistas a un Administrador Uni­

co o .a un Consejo de Administración¡· formacto del número de 

personas que designe dicha Asamblea y que podrán ser acclo-
' nis tas o personas extrañas a la sociedad ... ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. - El Administrador' Uniccí o el Consejo .de Administra­

ción, en su.caso, tendrán el uso de la firma social, con la~ 

siguientes facultades y poderes: llevarán a caj:io todas las 

operacion~s de la Sociedad, de a~uerdo con la naturP.leza y 

objeto de la misma teniendo para tales fines PODE:R GENERAL 

para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales 

y las especiales que requieren cláusula espécial conforme a 

~a Ley,. para actos de administración y para actos de dominio, 

con base en lbs tres primeros párrafos. del Artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatI:"o del Código Civil para el Dis- · 

trito Federal en vigor y de sus. correlativos de los demás 

Códigos Civiles de los diversos Estados de. la República Mexi~ 

cana. En forma enunciativa:y no limitativa,. quedan facultados 

para realizar. todos y cada uno de los acto.s a que se refiere 

el Artículo dos mil quiµientos 'ochenta y siete del Ordena­

miento primeramente citado y sus correlativos en los demás 

Códigos Civiles de· los diversos Estados de la República Mexi;;:-
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38 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

cana; para intentar y desistirse de toda.clase de instancias, 

recursos y juicios, entre ellos el de amparo; para hacer de­

nuncias y querellas del orden penal, constituirse en coadyu­

vantes del Ministerio Público y otorgar el perdón del ofendi­

do cuando pro_ceda; para articular y absolver posiciones¡ para 

compa.recer ante toda clase de Autoridades Federales o Loca­

les, del Orden Civil, Penal, Administrativo y. del Trabajo¡ 

para otorgar, suscribir y avalar toda clase de Títulos de 

Crédito, en los términos del ArtícuJo Noveno de la Ley Gene­

ral de Títulos y Operaciones de Crédito en vigor; para otor­

gar poderes generales y especiales, pudiendo revocar unos y 

otros, así como para designar y remover libremente al Direc­

tor General y a los funcionarios y empleados de la sociedad, 

sefialándoles sus facultades, obligaciones, remuneraci6n y ga-

. rantías que deban prestar. Podrán también conceder gratifica­

ciones a los funcionarios y empleados que lo ameriten y, en 

caso de existir Consejo de Administración, designar Comités o 

Comisiones dentro.de su seno y constituir Consejeros Delega­

dos, a quienes investirán de• las f-acul ta des que estimen nece­

sarias ... ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La vigilancia de la So­

ciedad, estará a cargo de uno o más Comisarios, socios o ex­

trafios a la Sociedad, nombrados en Asamblea General de Accici­

nistas ¡ . el o los Comisarios duraran en su cargo ·dos 

afias ... ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - Serán facultades y obli­

gaciones·_ del Comisario las que sefialari los artículos ciento 

~esenta y seis y cient~ setenta y tino_ de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles vigente ... CAPITULO QUINTO.- EJERCICIOS 

SOCIALES, ESTADOS_ FINANCIEROS, UTILIDADES Y PERDIDAS. - ARTI­

CULO TRIGESIMO CUARTO.- El ejercicio social se inicia el dia 

prime"ro de. enero de _cada afio y concluye. el treinta y uno de 

Diciembre del mismo afio ... ARTICULO TRIGESIMQ QUINTO.- Al cie-
-

rre de cada ejercicio social se practicaran los Estados Fi-

nancieros, en los que se harán constar las cuentas de Activo, 

de Pasivo. de ~apital y sus reservas, de resultados y de or­
den, y J,6$ demá,s dato:;. nece"'q.rios p.ara mostrar claramente el 

estado económico de la Sociedad ... -------------~----------~­

----- II.- El compareciente me exhibe.fuera del libro, un.ac-

ta de . Asamblea General Extraordinar.ia_ de Accionistas de "EL 

MAYOREO DE MIXCALCO", S.OCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de fecha dos de junio de mil novecientos noventa y ·siete, la 

cual agrego al apéncüce de este instrumento con la letra "A". "A" 

----- EXPUESTO LO ANTERIOR EL COMPARECIENTE OTORGA LAS SI-

- GUIENTES·: -------------,-----~---------------------------------
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------------------- C L A U S U L A S ---:------------------~-

----- PRIMERA. - PROTOCOLIZA el Acta de Asamblea· General Ex-

' traordinaria 'de Accionistas de "EL' MAYOREO DE MIXCALCO" I so-
CIE_DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de junio de 

mil noveci.entos noventa y -siete, la que ha ·~uedado agregada 

al apéndice de.este instrumento, y que se tiene aqui por re~ 

producida c_omo si a la letra se insertase. -----~------------­

--~-- SEGUNDA. - Como consecuencia .de la protocolización sé 

formalizan los acue;r-dos sig11ientes:-_:_ _ _:__-c--,----,-----,------_:_ __ _ 

A). - Se aprueban los Estados Financieros, hasta el 

treinta de abrir de mil noOecientos noventa y siete, presen­

tados por el Consejo de· Administración, asi como el dictámen 

corr<;!spondiente del comisario de l.a sociedad.---------------­

----- B):- Se aprueba que las empresas "EL MAYOREO DE MIXCAL­

CO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, '"DISTRIBUIDORA DE 

TIENDAS C.R.", SOCIÉDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "EL MA:­

YORE_ó DE SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se f11-

sionen en donde las dos primeras serán absorbidas por la ter­

cera, q11edando -como FUSIONADA? y la última como FUSIONANTE Y 

SUBSISTENTE.---'----L::-----:------------------------:-------------­

----- C).- Se apruE'>ba que todos los"activos y pasivos de "EL 

MAYOREO DE M.IXCALCO" / SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 

"DISTRIBUIDORA DE TIENDAS c: R.,;, SOCIEDAD ANONIMA DE ,CAPITAL 

.VARIABLE, sean absórbidos en su tota'lidad por "EL MAYORE.0 DE 

SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.---------------­

-~ __ _:_ D).- El Convenio de fusi6n que celebrarán las empresas 

"EL MAYOREO DE SIMON'.', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

"EL MAYOREO DE MIXCALCO" / SOC.IEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
-. 

BLE y "DI.STRIBUIDORA DE TIENDAS C. R.", SOCIEDAD ANONIMA DE 
' ' ' 

CAPITAL_VARIAIJLE, contendrá-las siguientes bases:------------

1.- La empresa que subsistirá de la fusión será- "EL MAYO­

REO DE SIMON", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.---------

2. - Los activos y pasivos totales.' de ''EL MAYOREO DE MIX­

CALCO"-, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "DISTRIBUIDORA 
' - ' 

DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, serán 

absorbidos-en su _totalidad por "EL MAYOREO DE SIMON;·,, SOCIE­

D.AD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.~----------------------------

3. '-- El ca pi tal social ·de la_s empresas ;, EL MAYOREO DE MIX­

CALCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "DISTRIBUIDORA 

DE .TIENDAS c. R." I SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, será 

absorbido por la fusionante "EL MAYOREO DE SIMON", , SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual estará integrado por ,SE­

TECIENTAS CINCUENTA - acciones con valor nominal cada uria de 
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40 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

ellas de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, por lo que .el capital 

social de la-subsistehte quedará integrado como sigue:------­

--- ACCIONISTAS ------------------­

MOISES ASSA DUEK -------------------ISACC ASSA MIZRAHI ----------------

LEON ASSA MIZRAHI ~--------------­

MARIO A.SSA MIZRAHI ----------------

SALVADOR ASSA MIZRAHI 

SIMON MIZRAHI CAMACHI 

T 0.T AL--------~----------------

ACCIONES _____ _,_ 
CAPITAL--

40 ----- $ 4,000.00--

177 ----- $i7,700.00--

177 ----- $17,700.00--

177 ----- $17,700.00--

177 ----- $17,700.00--

2· -----'-- $ 200.00--

750 $75,000.00--

4 - Como-consecuencia de la fusión acordada, se incremen­

ta el capital social minimo fijo de "EL MAYOREO DE SIMON", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en $70,000.00 (SETENTA 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), por lo que el capital social mi­

nimo fijo ascenderá a $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS,' 

MONEDA NACIONAL), distribuido· en la .forma prevista en el pun-
' to ahterior.-------------------------:_ ____ '...._.,,-'----------------

--- 5.- Se publique en el Diario Oficial de la Federación el 

acuerdo de Fusión, asi como los Estados Financieros aprobados 

por esta asamblea.-------------------------------------------. 

6. - Una vez publicados los ·acuerdos .de fusión a que se 
' 

refi~re el punto. que antecede, .se tramite ante la Secretaria 

de Relaciones Exteriores, la modificación de la denominación 

de· la empresa fusionant:,e "EL MAYOREO DE SIMON", SOCIEDAD ANO­

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la de "DISTRIBUIDORA DE TIENDAS 

C.R." 1 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.------:----------­

_.: __ · 7. - Se cambie el .domicilio de la empresa fusionan te del·. 

Distrito Federal, al de Pachuca, Hidalgo.-------------------­

--- B. - Se designa al sefíor LEON ASSA MIZRAHI, para que re­

presente a la empresa en la firma de los documentos tanto pú­

blicos como privados que sean necesarios para formalizar la 

fusión a· que. se refiere la presente a.eta, que por este ins­

~rumento se protocoliza.------:------------------------------­

--~-------------~ P E R S O N A L I D A D -~-----------------

El sefíor LEON ASSA MIZRAHI, · declara bajo protesta c:Íe 

decir verdad, que su representada se encue,ntra capacitada le­

galmente para la celebración de este acto, y que la persona­

lidad con que comparece, hasta la fecha no le ha sido revoca~ 

da, limitada o modificada en forma alguna y la acredita asi 

como la legal existencia de .su representada con la escritura 

relacionada en el antecedente PRIMERO de este instrumento y 

cop el acta que por este instrumento se protocoliza. -------­

------------------- G E N E R A L E S -----~--'--'-----"-----~--
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO .OFICIAL 

El compareciente advertido de las penas en que incurre 

quien declara __ fal.samente, por sus generales manifiesta: ser d.e 

nacionalidad mexicana, hijo de padres mexicanoi'j, originario 

del Distrito Federal, donde nació el veintinueve de agosto de 

mil novecientos sese~ta y cinco, casado, industrial, 
-

con do-

micilio en Ahuehuetes N~rte número mil trescientos treinta y 

tres, C6njunto Triano, Torre Versalles, departamento quinien­

tos uno, Colonia Bosques de las Lomas, Distrito Federal.-=-

YO LA NOTARIO, CERT·I-FICO: ------------------------------­

---- I.- Que el compareciente .es de mi personal conocimiento, 

a quien estimo con capacidad legal para ~a celebración d~ es-

te acto. ------------------------------------'-----------------

I I. - Declara el compareciente de manera expresa y bajo 

protesta de decir verdad, que las firmas que apare6en en el 

acta que se protocoliza, son de las personas a quienes en la 

misma .se les atribuye. -----.,---------------------~--~-------­

--- I I I. - Que tuve a la vista- -los documentos ci tactos en éste 
instrumento . _______________ ,:. ______________ _:_ _________________ _ 

---- IV. - Que leida y explicada esta acta al compar'ec.iente y 

conforme con su contenido, valor y fuerza leg?l, la firma el 

dia de junio de mil novecientos noventa y siete, 

--.41 

momento en que LA AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- DOY FE.-'------- .lat* 

r-'P.YOREO DE ~IXC~.L:=C, S. fL DE C_.- V. 
BALF.NCE GENE3P.L AL 30_ DE.ABRIL 1997 ll'J- Ju 1-97 

·-· __________ .:._ _________________ ----~--------::..--------------------------'--,------"-----------------..:.----------------

ACTI~'O 1 g 9 7 

-------------------------------·----------
CIRCU~aNTE 

-------
r~?J:jf\ y BANUJS 
~:..r:::i.V'.'E~ 

,.:::::.;J.:~ES DIVERSOS 
I~~1ERCIAS DEUDOP.llS 
lt'iUETI'OS ANTICIPADOS 
iN'jEN7f1n!OS 
MEiUNCIAS EN TRANSI11J 

~O: 70 DE CCM~UTJ 

. T~R?.:..1-iOS 
.:m1:= ~:::ros -
~LlBi.LíF!RIO Y 2,;;~lli:J · 
EQU~ro JE TP .. ;,.~s(CR':'E 
CT~~~: .~CflfJOS .FIJOS 

95,2:!.S g: 9'' 1.84-..lllJb 23. IJ~ 
o º·º'' o 0.0% 

130,377 '13 .6', 110, lOB 12.3% 
8,831 0.9% o O.O"\ 

124,669 13.0% 128,412 15.9% 
599,184 62.5% bU4,670 . 48.8% 

o 0.0% . o 0.0% 

958,277 100.0% 1,027,1% lU0.0% 

O_ O. Ll"'o o O.O"!; 
O. O'':, ,-, o.o:t ., 
n IV' o u .U% v V 

G. ""· J G-_Llt 

J ,, 
v. J't. e O. e·~, 

o o. J';.; o O.G~,, 

u o !'.~· ·.vo o o '1º-.u·., 

------------
Q. O. U"'; :; tJ !)~· .vo 

PAS!')O 1- 9 9 7 1 9 9 5 %" 

CIRCULllN'fE 

--------------
l!U'l1JS POR PAGAR, 58,lllO b. :·'u 31i,G1l. 4.5~; 

DOCÚMENiOS POR PAGÁR -o º·º'' o IJ.0% 

FRDOEEIJJRES o O.in o º-º~ 
. INTERCiilS ACREEDüAAS 899,718 93.9% 889,609 107.2% 
SUELDOS PlÍR PAGJlR l4,272) -0.4'~ 11,lllOl' -G.11<-

ACilEJlORES DIVE.~SOS -742 ü. l~; l,818 0.2~ .. 

INTÉRESESPIJR PAGJlR o o.o:; o :J.0% 

l. V. :A. PIJR_ PAGttn o o.u·-~ o Q.0% 

PRDVISIONES. 6,?a'l O.T~, o ;j,í)% 

-------- ---------
961, 07(, liJl)_ :)'.;, ~25-;0~B 1.12.üº..; 

LF.RGO !"..AZO 

a ü. :)'~ 

r1 ":"-. .., ~·- ~ 
:)_'.)'"!;. 

CAPITAL 
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42 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

.-~r~'~.GSITGS EN G~R!i..l~TI!\ 

__ :_~~1~:::; DE INSTALACIJN 

.~2T'C:.i ?i.NTICIPRDCS 
u 
o 

o 

a·_ o~~ 
Q _ff;; 

O.ª'' 

o -º'' 

i] :;_:;·~ 

o o .o~ .. 
o () r~';'. 

- u o 

-----------
o n ,,u 

u. U'" 

958.~77 100.ü'.'~ 1,027 ,196 100.-0%. 

l'l!IYuRE!J DE ~IlC!lLCO. S. A. DE C. V. 
f.sTA!.10 DE RE~ULl'SDOS EN"ERO - .'1B.RIL 1997 

!NGR~cQS 

VENT.~S 

. PRCDiXTOS r!N!\NC!EROS 
lITIL:JAD EN IJTA f!CTIUO fI]O 
FROC::·:ros DIVERSOS 
rnru::s ACUMUL.~BL~ 
GAN~~;:: ;a rNFLACIONARIA 

70TP.L INGRESOS 
CUSTGS 

'iARiaC lON EN INUENTl\ílIOS 
C'.J~J'RAS MACIONl!LES . 
C!Jt1PRAS DE l~OlITACION 

_ GttSTCS DE FJ\liRICAC!ON 
. CfJSTD ~E UENTHS 

TOTAL COSTOS 

~;¡;;::':1JS DE lJE~lTA 

St.~-~CS IiE ~!::MINISTRliCION 

'J¡'F.US Gl!~T!JS 

~?.STDS F INA."iCIEBOS 
-:.i'f::~~Z:P;J~PERDIIifU CAt!BIARlH 
lN"l'EjES DEDUCIBLE 
~~EDlDA INFLACIONfiJHA 

TiiTAL f"I}iP .. 'iCIERCS 

: .. :.R. Y P.1'..U 

[JTlLi J~Dl PEEDíJA l 

CFi.P ~TAL SOCIAL E,000 10,GGD 
U !J~O':i U 

, ~., 

""-·'-'' 

RES:ERUA LEGP.L 
UCE;:;O/INSUFIC CMITAL 
RESCLiru:JO EJEBC- A..lfr_ 

ROSULTflDIJ DEL EJEHC. 

. o 0.0% u ll.J:, 

TOTAL PASI\llJ Y C:lPIT.~L 

IMPCRTE 
l 9 9 7 

562,030 
1,518 

o 
9 
o 
o 

-----------
663,SbG 

1l 
o 
o 
o 

595,327 
------------

595,827 

57,740 

154,538 
o 
o 

17 ,532 
-----------

132~220 

i.ll4,48U) 

458 
;; 

:_: 

IJ 

=========-¡::::;:;:= 

lGO. Q'.o'.; 

o ""¡~ • • Lo 

O. O'• 

º·º'• 
0 •. 0% 
0.0% 

It1PORTE 
1 9 '.:! 6 

2~013~723 

3,012 
o 

178 
o 
o 

--------
100.2% 2,025,913 

0.0% o 
0.0% o 

. 0.0% u 
0.0% o 

90.0% 1,516,351 

----------
'){)JJ% 1,616,351 

10. 2", 410,062 

24 -9'% 379,271 

º·º'' o 
O.IJ•; o 
2.T~ 108, 352 

------------
21.s: 487 Jiff 

-17.3% (77,561) 

!)_ 1% 1,1&5 
O.O•; o 
o_ o'.:; o 
º-º'' n 

u 

100.0: 
o .4~.; 
O. Q:'e 

OS\ 
O no¡. . _..,., 

O ~o;; 

100.9% 

0.0% 
0.0% 
0.0% 

º-º" .132. 5'. 

82.6•; 

13. 3'; 

.12.5'?.; 

º·º'' 
0.0% 
OS• 

13.0% 

5.3'c 

D )~ -'-" 

O.C•'. 
o,!)•. 
o. O'l 

l.:65 o ¿~ 

r73,725J s_:;-:.~ 
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

ESC. 7,992 

-------------- LIBRO CIENTO SETENTA Y DOS -----------~---~---

---------- ACTA SIETE HIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ---------

-----.EN HEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veint.iséis de 'junio de 

ini_l fl()Vecien t:.o.s 11oventa y si8te. -:::-_:_ ____ · ___ -e--""---_--------------·------

:__:-__ MARIA CRISTINA CERRILLO ALVAREZ, Titular de la Notaria 

Ciento Cincuenta y Ocho de1 Distrito Federal, hago constar:--

.----- LA PROTOCOI,IZACION de un Acta de .Asamblea GeneraL Ex­

traordinaria de Accionistas de "DISTRIBUIDORA DE . TIENDAS 

C. R~ ", SOCIEDAD AN0Np'1A DE CAPITAL VARIABLE, que realizo a 

solicitud del señor LEON ASSA MIZRAIII, en su carácter de De­

legado Especia.l, al tenor de los antecedentes Y. clá.usulas si­

guientes:-----_:-----------------------------'-----------------

-------~----------- ~ N T E C E D E N T E s------------------

----- I.- Por escritura nümerQ seis mil seiscientos cuarenta 

y cuatro, libro ciento cincuenta y uno, de fecha cuatro· de 

junio de mil n9vecientos noven ta y seis, otorgada· ante la 

suscrita nótario, cuyo primer testimonio quedó ihscrito en el 

Registro Público d.e Comercio .de Pachuca, Hidalgo, con. el nú­

mero noventa y cuatro,. libro primero, Sección Comercio, 'el 

once .de septiembre de 11til nove~iento's noventa .Y seis, se hizo 

constar. lq; constitución de "DISTRIBUI.DORA DE TIENDAS C.R. ", 

SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VAIUABLE, con domicilio en Pachu­

ca, Hidalgo, dura.ción de noventa y nueve ·años, cl<;íusúla de 

. admisión de extranjeros, capital social de cincUErnta mil pe­

sos, moneda nacional, siendo" su objetó social entre otros: 

1.- 1:iª co1npra-,. venta', i1!_l[)ortac·ió11, export-ación, co1nercializa­

ción, dlstribución y· fabricación de toda clase de articulas 

de corseter ia, lencer ia, ropa y , en general de toda clase de 

n1ercanc.í..-as qqe se encl1en t:re11 c.ientr-r> clel CtJ1ner-cio.-:----: 2 :- -La fa­

bricación.,. compra! ven ta, importación, . exportación, com·ercia­

lización, di~tribución y negociación en general de 6ualquier 

formá ·con toda clase de productos textiles, telas,· materias 

pr1.mas' productos termin.ados o semi terminados, ási como de­

toda clase de mercancia~ que se encuentren dentro del.comer­

cio.- 3.- La compra y vehta de productos mafiu~actu~ados y/o 

prodúcirlos ( ref eren l:e a cüalquier clase de industria. - 4. -

El establecjJ11ient:o de t.i endas para la venta de· las rnercancJ.as 

·que seaR objeto de ·la sociedad. - 5. - . E'l establecimiento de 

fábricás y de cualq1!ie:r: tipo de negociaciones- neces.arias para 

el desarrollo de su obieto social. De dicha es~r~tura copio 
en lo Cbncrtlcente io s.lglliente ,- .. :I!:STJ\TU'l'OS ... CAPITAL SQ-

CIAL. - ARTICULO SEXTO.- El capital social ·es variable, el ca-
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44 PERIODICO OFICIAL 1 i de Agosto de 1997. 

pital minimo fijo ~s de: CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIO­

NAL, representado pcii CIEN ACCIONES NOMINATIVAS, que se divi~ 

dira en series de acciones· "A". y "B", con valor nominal de 

QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, . cada una. - ASAMBLEAS -~ AR­

TICULO NOVENO.- El régimen de la asamblea, órgano supremo 

de la sociedad, es el siguiente: A. - Serán ordinarias o ex­

traordinarias: Ordinarias si se reúnen para tratar los asun­

tos· relacionados en el articulo ciento. oc\Jenta y uno de la 
' 

Ley General de Sociedades Mercantiles, y de los que se in-

cluyan en ~l orden del dia, que no sean de los que deban re­

so_lverse en extraordinarias. Las extraordinarias son las que 

se ocuparán de los 

ochenta y dos de la 

asuntos que 
1 

¡ 
Ley citada. 

trata· el art_iculo ciento 

B.- Se celebrarán siempre 

en el domicilio social, salvo. que las resoluciones se tomen 

.fuera de-Asamblea, en cuyo caso, deberán adoptarse por unani­

midad de.los accionistas que representan la totalidad de las 

acciones con derecho a voto o de la categoria especial de ac­

ciones de que se trate, y siempre que se confirmen por escri­

to. - C. - Serán convocadas por el· Presidente del Consejo de 

Administración o el Administrador Unico, o por el o los Comi­

sarios,' salvo lo dispuesto en- los articulas ciento sesenta y 

ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. .D.- La convocatoria 

se publicará en el Diario Oficial o en un periódico de los de 

mayor circulación en el domicil.io social, con anticipación de 

qtiince dias a la fecha en que deba celebrarse: - Si todas las 

acciones estuvieren representadas, no será necesaria la pu­

blicación de la convocatoria. - E.- Actuarán como Presidente 

y. Secretario, los del Consejo o el Administrador Unico o las 

personas que designen los accionistas. - F.- El Presidente de 

la Asamblea designará al o a los escrutadores.;,¡¡,- Para.que 

se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones 

sean válidas, se atenderá a lo dispuesto por los articul<>s 

··ciento ochenta y nueve, ciento noventa y ciento noventa y 

uno, de la Ley _General de Sociedades Mercantiles. - I. - Sus 

decisiones serán fir~es, salvo el derecho de oposición con-

signado en el articulo doscientos uno. de la Ley General de 

Sociedades Merccintiles .. - J.- Las actas de las asambleas se­
rán firmadas por el Presidente, el Secretario y el Comisario, 

cua:ndo este concurra.-; ADMINIS'l'RACION.- AR'rICULO DECIMO.- La 

administración se conferirá a un Administrador Unico o a un 

Consejo de Administración, quienes podrán ser o no accionis-
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11 de Agosto de 1997. . PERIODICO OF1C.IAL 

·tas ... ARTICULO DECIMO SEXTO.- El. Consejo de Administración o 

el Administrador Unico, tendrán las más amplias facultades 

Fara .realizar el objeto social y para dirigir y administrar 

la sociedad, sie~do el representante legal de esta. - El Or­

gano de Administración gozará de los siguientes poderes y fa­

cultades: - A. -e PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CQJl 

todas las facultades generales y aún las especiales que. de 

acuerdo con la. Ley re<11üer:an de poder o cláusula especüll, .en 

los términos ·del ·primer párrafo del art.í.culo dos mil qui­

nientos ciricueÍlta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y 

siete del Código Civil e.n el Distrito Federal, y sus c;:o:r:rela-

tivos Bll los Estados donde se ejercite. De manera enunciativa 

y no limitativa, se mencionan entre otras facultades las si­

,guientes: I. - Para intentar y desistirse de toda clase de 

procedimientos, inclusive amparo.- TI.- Para transigir.- III. 

Para comprometer en árbitros.~ IV.- Para absolv~i y articular 

posiciones. - V. - Para recusar. - VI. - Para hacer cesión d~ 

biene¡;;. - VII. - J?ara recibir pagos. - VIIIº. - Para presentar de­

nuncias '.Y querellas en materia penal, y para desistirse de 

ellas cuando lo permita li'l Ley. - IX. - Para coady~var ·con el 

Ministerio Público y exigir la reparación del daño civil.­

e. - Los poderes a que alude el inciso anterior, se ejercita­

rán arife· particuleires ·y ante toda clase de autoridades adini-

- rilstr~tj_V~s o jt1di~iaJ~~, i.11cl\1sj_vc de carácter Federal o Lo­

cál y ante. ~as Ju11tas de Conciliación y Arbitraje, Locales o 

Federales. y Autoridades de 'l'rabajo.- c . .:. PODER GENERAL PARA 

ACTÓS DE ADMINIS~RACION, en los términos del seguhdo párrafo 

del citado articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro <lel , 
Código Civil mencionado y su correlativo en ~l Estado donde 

se ejercite.- D.- PODER GENERAL.PARA ACTOS DE DOMINIO, de 

acuerdo con el tercer párrafo .del mismo articulo del. Código 

Civil de referei1cia y su · corre.lativo en el Estado donde.· se 

ejercite.- E.- REPRESENTACIDN EN MATERIA LABORAL, con facul­

tades expresas para articul~r y absolver posiciones, de 

acuerc)(J c<Jn lo clisfJl.1est-:..o en el ·u.r·tlcl1l"o se1:.-ecie11tos ócl1e11La y 

seis de Ja Ley.Federal del 'l'raba·jo, con fa~ultad para admi"' 

nistrar las relaciones Iábora1e·s ·y cónc:Liiar de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos once. y. ochocientos setenta y 

seis, fracciones primera. y sexta de la citada Ley,, as<i corno 

comparecer en jllicio en los términos de las.fracciones prime­

ra, segunda y tercera -del articulo seiscientos noventa y dos, 

, ochocientos setenta y ocho y demás aplicables de .la menciona-

· da Ley.- F.-. PODER PARA O'l'ORGAR, SUSCRIBIR, ENDOSAR, ACEPTAR, 
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. AVALAR Y DESCONTAR TODA CLASE DE TITULOS DE CREDITO, en los 

término¡¡ del articulo noveno de la. Ley General de Titulo.s y 

Operaciones de Cr.édito. - G. _: FACUL'I'AD para designar al Direc­

.tor General, a los Gerentes, Subgerentes, factore~ o emplea­

dos de la sociedad, otorgándoles· los poderes que consideren 

pertinentes.- H.- Para delegar E;US facultades en uno o varios 

Co-n~ejeros pa:ra qt1e a·ct(1en separacJamer1te o er1 co1nité. -· I. -

FACULTAD pa-ra otorgar poderes ·generales o especiales y para 

revocar unos y otrGs.- J.- Las anteriores facultades se con­

fieren sin perjuicio de que la as~mblea ordinaria-de accio­

nistas pueda limita.rlas o ampliarlas.- VIGILANCIA ... AR'l'lCULO 

DECIMO OCTAVO.- La vigilancia de las operaciones sociales, se 

confiará a uno o varios Comisarios, que podrán ser o no ac­

cionistas, atendiendo a la limitación del articulo ciento se­

s~nta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

durarán en su cargo por tiefupo indefinido, salvo que la asam~ 

blea establezca un plazo, pero continuarán en.funciones hasta 
. . 

que se haga el nuevo nombramiento y los designados tomen po-. 

sesión de sus cargos.- Se podrán designar uno o varios Comi­

sarios Suplentes, para substituir a sus respectivos propieta­

rios, en caso de faltas temporales o absolutas.- La asamblea 

cuidará el derecho que a las rninorias conceden los artlculos 

ciento cuarenta y cuatro y ciento sete11ta y u110 de la Ley Ge­

neral. de Sociedades Mercantiles ... EJERCICIOS SOCIALES.~ ARTI­
CULO VIGESIMO.- Lo~ ejercicios sociales serán de un afio y co­

rrerán del primero de enero al treinta y. uno de diciembre de 

cada q.fto, con ·excepción del pr irnero que será irregular, el 

que correrá a partir de -la fecha· ele firma de ésta escritura y 

t'er1ni11ará el trei-i1ta y ~1110 ele c_licie111lJre c.lcl prese11·te aí1cJ. -

INFORMACION FINANCIERA. - . ARTICULO VI GES 1110 PRIMERO.~ En cum­

plimiento de lo dispuesto por los artlculos ciento setenta y 

·dos, ciento setenta y tres, ciento setenta y seis y ciento 

setenta. y siete de la Ley General de So¿iedades ~ercantiles, 

los informes financieros se pra¿ticarán al final de cada 

ejercicio, debiendo concluirse dentro de los tres meses si­

guientes a la clausura de cada ejercicio social, y se pondrán 

a la disposiciórr cjel o de los Comisarios y de los accionis-

tas, con la anticipación que fija el articulo ciento setenta 

y tres de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - En el 

curso de cada ejercicio social, el Consejo de Administración 

o el Administrador Unico, podrá acordar una o más veces,. se­

gún lo considere conveniente, la formación de un inventario e 

j_f}.for1nes financie:r·os e)ctraordin-arios .. .. º-----------~-----------
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II.- El cornparecienEe me exhibe fuera del libro, un ac-

ta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "DlS-

TRIBUIDORA DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA­

RIABLE, de -fecha . tres de .junio de inll novecientos noventa y 

si~té, la cual agrt"go al apéndice de esta acta con la letra 

47 

'·"A" y que se tiene aqui por reproducida_ como si a la letra se "A" 

insertase, para todos los efectos legales a que hay~ lugar'.-­

----- EXPUESTO LO ANTERIOR EL COMPARECIENTE O'I'ORGA LAS SI-

GUI ENTES : ----------'------,--------,--- --------------,---------~-_:_:_ 

:_ __ :_ _____ e:_ _ _: _ __::_____ C. L A U . S U L A S ---,------'-----------------

----- PRIMERA.·- PROTOCOLIZA el Act.a de Asamblea General Ex­

traordi11aria. de Accioni~tas dt" ''DISTRIBUIDORA DE TIENDAS 

C.R;"', SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de.fecha.tres de 

junio de mir 'novéc{entos noventa y siete, la que ha quedado 
•, 

agregada al•apénd.i.c;e de este insl:rurnento_, y que se tiene aqui 

por repi:-oducida corno si a la letra se insertase; -----------­

----- SEGUNDA. - C01no consecuencia de la protocolización se 

fór1naliz-an los act.i'.erclos siyt~iente_s: ------7"--------:------:----'---­

----- A). - Se µprueban Jos Estados Financieros,, hasta el 

treinta dE> abril de mil novecientos novenfa y siete, presen­

tados por el Consejo de Administración; así como e•l dictámen 

correspondiente del Comisario de la s·ociedad. -------~...:. _______ _ 

----- B) . - Se· aprueba que las empresas "EL MAYOR~~() ,DE MIXCAI,­

CO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, "DISTRIBUIDORA DE 

TIENDAS C.R .. ", SOCIEDl\D ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE y "EL MA­

YORE() DE SIMON"' SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se fu­

sionen en donde l~s dos primeras serán absorbidas por la ter­

cera, quedando corno FUSIONADAS y está última corno FUSIONANTE 

Y SUBSISTENTE.----------------------------'-------------------'­

_____ C).- S~ aprueba que ~ocios los activos y pasivos de ~EL 

MAYOREO DE MIXCALCO" ,· SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI'rAL VARIABJ:,E y 

"DISTRIBUIDORA DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, sean absorbidos por "EL MJ\YOREO DE SIMON", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.---------;-----"-----------------"'--, 

--,--- D).- El Convenio de tusión que celebrar6n las e~presas 

"EL MAYOREO DE SIMON" I socirmAD ANONJMA DE CAPITAL VAR.(ABLE, 

"EL MAYOREO DE MIXCALCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA­

BLE y "DISTRIBUIDORA DE TIENDAS C.R.", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, contendrá las siguient.es bases:----,'---,----~-

1. - La. empresa que - subsistirá de la fusión será "EL MAYO­

REO DE SIMON", SOCIEDAD J\NONIMA DE CAPITAL VARIABLE.----:-----,_ 

2.-- Los activos y pasivos totales de, "EL MAYOREO DE MIX-
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C;>.LCO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y "DISTRIBUIDORA 

DE 1'IENDAS C.R. " 1 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, serán 

absorbidos en su totalidad por "EL MAYOREO DE SIMON", SOCIE­

DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.----------------------------~ 

3.- El capital social de las empresas "EL MAYOREO DE MIX­

CALCO", SOCIE.DAD ANONIMA DE CAPI'fAL VARIABLE y "DISTRIBUIDORA 

DE TIENDAS C.R. " 1 SOCIEDAD ANON,IMA DE CAPI'I'AL VARIABLE, será 

absorbidc;> por la fUsionante "EL M.AYOREO _DE SIMON", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el cual estará integrado por SE­

TECIENTAS CINCUENTA acciones con valor nominal cada una de 

ellas de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, por lo que el capital 

social de la subsistente quedará integrado corno sigue:-------

--- ACCIONISTAS ------------------- ACCIONES ------ CAPITAL--

MOISES ASSA DUEK -----------------­

ISACC ASSA MIZRAHI ----------------­

LEON ASSA MIZRAIII ---------------­

MARIO ASSA MIZRAHI ---------------­

SALVADOR ASSA MIZRAHI -------------

. SIMON MIZRAl!I CAMAC!!I -------------

TOTAL·~-----------------------~ 

40 ----- $ 4,000.00--

177 ----- $17;7QO.OO--

177 ----- $17 f 700. 00--

177 ----- $17,700.00--

177 ----- $17,700.00--

2 ------ $ 200.()0--

750 ----- $75,000.00--

--'- 4. - Corno consecuencia de la fusión a cor.dada, se incremen- · 

ta el capital social minirno fijo de "EL. MAYOREO DE SIMON" 1 

SOCIEDAD ANONIHA DE CAPITAL VARIABLE, en $70,000.00 (SETENTA 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL), por lo que el capital social mi­

nimo fijo ascenderá a $¿5,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS, 

MONEDA NACIONAL), distribuido en ln forma prevista en el pun-

to anterior.·------------------------------'-'------------------

--- 5.- Se publique en la Gaceta Oficial de Pachuca, Hidalgo, 

el acuerdo de Fusión, as5. como los Estados Financieros. apro­

bados por esta a~arnblea.------------------------'-------------

---- 6. - Una vez publ.icados. los acuerdos de fusión a que se 

refiere el printo que antecede; s~ tramite ante la Secretaria 

de Relacjones Exteriores, la modific~ción de la denominacióri 

de la empresa fusionante "EL M/\YOREO DE SIMON", SOCIEDAD ANO-,: 

NIMA DE CAPITAL V/\RI/\BLE, por la de "DISTRIBUIDOR/\ DE TIENDAS 

C. R." 1 SOCIEDAD ANONLMA DE CAPI'l'AL VARIABLE.--------------~---

--- 7.- Se cambie el domicilio de la empresa fusionante del 

nistrito Federal, al de Pachuca, Ilidalgo.-~------------------
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--- 8.- Se designa al señor.LEON ASSl\.MIZRAIII, ·para que re­

presente a la empr'esa en la firma de los documentos tanto. pú­

blicos corno privados qnu seun. neceourios pura formalizar. la 

fusió,n a que .se refiere la presente acta, que por este ins-

tr11n1e11 to se p1:-c)'toco liza-.~----:--________ ..:.... ___ :-- _____ ~ _ _: _______ :.._ ______ _ 

------7---------- P-E R SON AL I DAD-----'------~-------

----- El señor LEON ASSA MIZRAILI, declara bajo protesta de. 

decir verdad, que su representada s~ encuentra capacitada le­

galmente para la celebración de este acto, y que la persona­

lidad con que comparece, hasta la fecha no le ha sido revoca-· 

da, limitada o modificada en forma alguna y la acredita asi. 

como la legal existencia'de su re12resentada con ¡a escritura 

relacionada én el antecedente PRIMERO de este instrumento y 

con el acta que por este instrumento se protocoliz":. --------

------------------- G E N E R A L E S -----·-----~-----"-------

----- .El ·compareciente advertido, de las penas en que incurre 
' ' 

quien declara falsamente, por sus generales manifiesta s~r de 

nacional id ad mexicana, hijo de padres .mexicanos, originario 

del Distrito Federal, donde nació el veintinueve de agosto de 
' 

mil novecientos sesenta y cinco, casado, .industrial, con do­

micilio en Ahuehuetes Norte número mil trescientos. treinta y 

tres, Conjunto Triano, Torre Versalles, departamento quinien­

tos uno, .Colonia· Bosques de las Lomas, Distrito Fed':'ral. -----

YO LA N.OTJ\JUO, CERT-IFICO: -------------------------------

---- I.- Que el compareciente es de mi personal coriocimiento, 

a quien estimo con capacidad legal para la celebración de es-

te acto. --------~----------------------~-----------------~--

II. - Declara el compareciente de manera expresa y bájo 

protesta de decir verdad, que las firfuas que aparecen en el 

ar::t·a qne se prol:ocoliza, son· de las personas a quienes en la 

misma se les atribuye. -----------~-----------~~-------------

--- III. - Que tuve a lá vista. los documentos· citados en éste 
instrumento . __________ _:_: _____________ ~ __________ :_.:_, _________ _:_ 

---- .IV . .,,· Que ieida y explicada esta acta al compareciente y 

confor~e con su contenido, valor y fuerza legal, la firma el 

dia de. junio de mil novecientos noventa y siete, 
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D!STB.lBUI~lQRA D~ T±ENCAS, C.A. S.A. SE C.V. 
EALAi'iCE GE.~SRF!L B.L .30 DE P.llRIL DE 1'::l97 

11 de Agosto de 1997 

iJ<:J-Jul-97 
~~-----------------------~----------------------------------~~---------------------------------------------

ACTIVO PHSIUO l ':l 9 b 
-·------------------.,--------,----------"'."'.------------------------.,...---,-------------------------------·-----------------

C IR!lJLANTE Cl,,CiJLAfITS 
----- ----------------
CMA y BANCOS ~739) -Oct::. I] o "° .U·<> rr.iPTOs POR PAGAfl ;:;:.¡3 0.3''!-, 'JU•) 

l.J J~l 

CLIENTES" o 0.0% o 0.0% DOCUL':ENTOS P~JR ?PiGP.R u D.\Y;; a 
DElJIIJRES DIVERSOS 48.000 13.9% so.nao 48.9% PROVEEDORES u íJ.-i:n, ' i) 

lhTERCIAS DEUIJJRP.S (l,08~J -íl. 3< 3,79S º··º"' INTERCll\S ACREEDORAS 301,193 86.'Fo 71,175 
. Ir.J'UESTOS l\llTIC!PAIJJS 3'l, 909 11.-5~.; . 8,905 O.ff~ SUELDús .POR PAGIIB o fJ.iJ~ o 
l N\iENTARIOS 160,525 1s-.2~ 49,200 51.1% ACREIIORES DI\IEnSOS G º·º'' o 
MERCANClAS EN TRANSITO o o .O'é J o O.O'l; INTERESES POR PAGAR .. o 0.0% 1) 

---------- --------- l. u. A. POR PAGAR IJ o .D't o 
346.560 11m. o•\ 111. 904 100.0% PROVISIONES o O.Oc; u 

---------- -----------'--

30-2,092 8/.2% 72.J73 

FIJO 
---------
EJ:;OIPO·DE COMP!JrJ o º·º'' O· º·º''" 
l'IT!.OUINARIA. y EQUIPG o Ó.Gt o O. D"% 

iERRENOS J n.o% o 0,01; LARGO PLAZO 
oDlFIC!OS o U.O':!.:. I] 0.0% -----------
nGBILIARIO Y EIJUI?O u 0.0% o o "º .u-.; ACREDORES DI\f"t.RSOS o 0.0% o 
EQUIPO DE TRANS?C?.':'E G 0.0% o 0.0% ---------- ----------
iJTRDS i!CTIVOS F~JOS o O.O'; o o .0'; o 0.0% ¡_¡ 

-------- -------
o· 0.0'; u 0.01. CAPITAL 

-----------

DIF!::~IDG CAPITAL SOCIAL 50,000 14.4~;:, 50~09U 

--------- RESERVA LEGAL o O.U% ,¡ 
. 

DEPOISI-TOS EN ¡_;~RANTI.fi o 0.0% o O.Oº; EXCEsO/ INSUFIC, CllFITAL (10;168) -2.% u 

GAS70S DE INS~'~Ld(ICN Q O.O~; o o.m RESULTl!DO EJERC ANT. o 0.0'% Li 

GASTOS A.NTICIFADCS o o;()?; .U 0.0% RESOLTi!DODEL EJERC. ·4,637 1.3~ ClD,163 ;-

-------- ------- --------- ----------
o º·º'' G o ,,,~ 44,469 ' ' 0'!.- ··q ·~::.-' 

.U<> .J..".uº J_,u.;c'. 

l'íJT:il... i\C'>'IVO 346,560 100.0:-. 111, '.jl}4 lCO _ Q'.~ TOTF!L PASIVO y GAf'ITAL 34b,560 l.UO_U"~ 111,-905 
========== ========= ========-"'= ========== Doc
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,)JIS1'RIP~IL'{)RA DE T-IZ..'lD~S. C_'.L .. S.:~. 
Es'Th':O DÉ RESUL".CHDOS- ENZ~~O - :::i~L- :..': '~'/ 

I~~sn;:sos 

li::NTBS .·· 
PRODUCTDS FINRNC~3~C$ 
JlJLlliAD L\l iJ'fA ~e-=- iVC 
PRODUtroS,, DIUE.t\SGS 
fNTEHES ~CU~üL~.EL2 

GANANCIA !NFLACIJN11"1~ 

.COSTOS 

íiiWJACION -EN- ~NiJENTHRIOS 
COi"iPRAS NACICNALoS 
COMPRAS DE. I~PORTHCION 
GASTOS DE F.~BRiC!!CICN­

CiJSTO DE UEN'TAS -

urr:.IIJADrf:¡::fii:lDA! 'S?UT:~ 

:;ttsTIJS llÉ \J~N'::i 

;·::.;sTGS L;:C: Alli'1l:i ~:::7p,p.c:·cN 

ijil::;Tos :INP.NC-li?.Lf.) 
;_t:::.iJAflC?EBDlDAJ CA..:."!BiéRIFt 
I~f:'.:~i.SS DEDUC:21.::: 

-·. ') 

'.i ,, 
u 

~6,372 

ü 
o 

-O 
o 
u 

41. 735 

41,735 

¡¡ 

o 

;:~?C3"'.'E 

: 'j s &, 

, 
l.' ,, 

3~3!)3 

o 
1) 

o 

2,973 

:) 

Cl0,:G9J 

" u 

u 
J 
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52 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

-T\ r'I p . 
.iJISrL-RL:::rUIDORA 4....,úNTI.l\fENT.A..l DE ' Aí\JTP...LOITES, S.J-\.. DE C.V. 

CALLE VICENTE GUERRERO No. 5 
C.P. 43200 

TEL. (91-774) 2-_00-74 
ZACUALTIPAN, HGO. 

OFICINAS EN MEXICb, o:F. 
PASEO DE LOS ,,ARDINES No. 313 

CrJL. PASEOS DE TAXOUEÑA 
DELEGACION COYOACAN, C.?. 04250 

TELS.: 582-06-85 · 670-54-32 

OISTRIBUil:ffiA CCNTINENTAL DE PNITALCNES, S .. >\. DE C.V. 
AVI5D DE RJSHN 

En curplimiento de los acuerdos tmados por las asarrbleas generales extraordinarias de accionistas 
de Distribuidora Continental de Pantalones, S.A. de C.V~ y de Industrial de la Confección Vera, 
S.A. de C. V., celebnidas el día 30 de junio de rnil novecientos noventa y siete, en vir-..ud de las 
cuales se resolvió la fusión de.arrbas erpresas bajo las siguientes conditiones: 

BASES DE RJSION 

PRWERA: Por virtud de la fusión, Industrial de la Confección VEra, S.A~ de C.V., se extinguirá 
como fusionada, subsistiendo Distribuidora Continental de PantalQnes, S.A. de C.V. como fusionante 

SEGJNDA:. Los estados de situación financiera de las dos Errpresas que seriirán c:omo base para la 
fusión, serán los correspondientes al 30.de junio de 1997. 

TERCERA: La fusión surtirá sus efectos entre las P.artes y frente a terceros en el nmento en que · 
los acuerdQs relativos queden inscritos en _el Registro Público de' Carercio que corres¡::onda al 
domicilio de la fusionanté, para lo cual se ha obtenido consentimiento de los acreedores de la 
fusionada, según lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Scx::iedades fv'ercantiles. 

CIJ!lRTA: La fusionante adquirirá a título universal todos los bienes y derechos de la fusionada, 
así como todas las obligaciones y pasivos de cualquier naturaleza, por lo que asumirá en fonm 
incondicional el capital contable, activos, pasivos y cuentas de orden de la fusionada al 30 de 
junio de 1997. 

· QUINTA: Los pasivos de la fusionada se extinguirán por el sistana de su puntual y oportuno 
·curplimiento por parte de la fusionante. 

SEXTA: Los acuerdos contenidos en este instrumento y los estados de situación financiera deberán 
publicarse en el periódico oficial del Estado de Hidalgo protocolizarse ante Notario e inscribirse 
en el Registro Público de Carercio del domicilio de arrbas partes. 

SEPTIMI\: El capital social de la fusionante se increrentará con el de la carpañía fusionada, por 
lo que se procederá al canje de los títul.os en las mismas-proporcicr€s que tenían cada una de las 
ccrrpañías anees de la fusión. · 

C.P. Javier Gcrcia Olivares 
Celegado especial 
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IlISTRIEUIDG~.A CQN¡"INENTAL DE-PAi~TALONES. ,S.A. DE C.V-. 
BALANCE GENER.~L AL 3C~ DE 'JUNIO DE 1997. 

A!:tiVo Circ:1.i.ante 
Ef~ctivo ~ In·.;ersiónes 

I!i'~entar-iws 

Contrib1.1ciG-nes a Favor 

Total! 
Acti·110 F~ja 

Mob. y ·Eqa.ioo de Oficina · 
Dep. Acum. ·ae_ Mob. y Eq. de Ofic.iria 
~,qüi:oa d'e Tr1soorte 
Dep, Acum. de Mob. y Equioa de Tran:sparte 
Maquinaria y Eouiµo de Inriustrial 
Deo. Acum. de . Ma.q. Y Eq. Industrial 
Eaui~o de Computo 
Dep. Acum. del Equipi::J d~ Coffi¡:n1tn 

Total-i 
Activo üi fer ido 

G~stos de Instalacion 

Total: 

Total Activo; 

Pasiva a Gorto Plazo 
Cuentas por _Pagar 
ImpueStcs por Pagar 

Total: 

Pasivo a Largo P1izri 
Acreedores Bancar1os 

Capi-t.al 
Total: 

Caµita.l Social 
Resul-ta·da de Ejerci~iíJs Aílterior~s 
Aport_. de ·ca.pit:a,l -Pendier(te de _Formali;::ar 
R.~,ser·~a Legal 
Tnsufi.cien-:ia en la Act. del Capital Contable 
Resultado del Ej~rcicio 

Total: 

Total Pisivo y Ca.pita!~ 

-~W,ü92.98 
2.~9.085.78 

1.;235,640.65 
. 222,402.99 

95,586:.10 
·(56!597.65l 
519,312.95 

{453,SOJ .57i 
778~173.95-

{455,843.\)2) 
323-.574.59 

i.3!.5-.333.-t.6} 

98,421-.86 
(32~549.30'i 

----------~ 

53o','466.58 
15,418.73 

99,630.1)0 

1 f,907 ,085.12 
{2,713,925~751 

1,446,tJ29.69 
27 ,244.05 -

(6,~6,839 .20i. 
{310~946.57} 

Zaru"a_lt1pan! Hg:o. a 3Q de Junio de 1997. 
C.P. Ja~ier GaT-Cia Oli·,,:ares 

Rubrica. 

53 

4112312:2.40_ 

435,067.69 

65 !_872.56 

============= 

9'1, 630 • 01) 

3,978,647.34 

"4,624,162.65 
============= 
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DISTRIBUIDOR.A CONTINENTAL DE PANTALONES. S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1' DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 1997. 

Ventas ~et.as 

Costo de Ventas 

Utilidai:j Bruta: 
Gastos de Oberacion 

Gastos Geneoales 

Otros Gastos y PrGdu.c;;os 
Gtros Product:J"; 

Total: 

Perdida Neta: 

1,. 103~324. 92 

{30!004. 18) 

Z:acualtipan-, Hgo., a 30 cte Jun-ia de 1997 
C.?. Jlvier Gar.cia Olivares 

Rubrica. 

Industri.al de la Cw.1fecc:ioñ V~r.a .. S'.A. -de C.V. 
Balance Gener-3.l al 30 de jüni.o de 1997 

Activa Circulante 
Ef-ect111G e Inversiones 
Cu::!n:tas oor Cobrar 
ln'lentarios 
Llmtribucibnes a Favor 

Total: 
Activa Fijo 

Mob, v Equipa de Oficina 
Dep •. Acum. d2 Mab. y-E1J, de Oficina 
Maouinaria :1 Equioo de- Industrial 
De;:;. Acum. de Maq._-Y-ErJ.-Industria.l 
Equipo de_ Crnnpüt~ 
Deo. Acum. del Equipa. de -COi'l'0:Juta 

Total: 
Aci;i·,ra Dife"r-ido 

Gastos de inst;.lacion 
Amort. Acum. de Gastas de Instalacion 
Intereses ;:;or devengar 

Total Acti·10: 

1~103~324. 92 

1.186~ 135 .24 

(82,810.321 

258.140.43 

\30!004.181 

=======:::====== 

.... 
2-1 

657~337.89 

lOL 97l.é8 
4.252.83 

7!268.84 
(1,580.101 

2,774~7-24.38 

(420~051.09} 

-25~484.06 

{14,249.52) 

74~653.25 

(8,281!71) 
381.~567 .69 

- 855, 115.00 

2,371.596.57 

. .+47 ! 939 .23 

3.674.650.8(! 
:;:;:;:::::::::::::::;::; 
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11 de Agosto de 1997. 

Pasir.;a·~ Corto ?l.azo 
. Cuentas oor Pagar 
Im~uestos-oor Pagar 

T•Jtal: 

Pa-si·10 a Largo Plazo 
Acreedores a Largo Plazo 

Total: 
Capital 

PERIODICO OFICIAL 

.3 ~ 997: 437. 36' 

2,173~62~.99 

Caoi t.al Sacia~ Fi.jo 
Caoital Sccia.1 Variable 
Resultado ·de Ejercicios Anteriores 
Resllltado del Ejercicio 

7~,110.00 

183,484.70 
-{2;0f8,493.161-

í689 ,514.091 

Total; 

Zacualtip_an. H9q, a 30 d-e_ .Junio de 1997. 
C.P. Javier Sarcia Oliv-ares 

Rubrica • 

• d. .:.. - ' . • '"' • . I' .-_·.;··ª·· .:e -, .• •,·· • .:r; us~r1ai oe la ;_."9ntecc1Gn _vera~ - ,, :: _ 
Estado cte T'esultadus ciel lo. de ,efl~ra~-a1· 30 Ge junio de 1997 

Vertas NetJ.s 

Costo de Ventas 
Custo _de ·-rerit':2s 

"ütilidad Brutá: 
GaStas de Ooeracion 

Gastos Generales 

Otras Sas'tos,,::1 Productos 
· Ot. ros Praduc-tos 

Total~ 

·Perd-i-da neta¡ 

3~211,092.00 

--------

3~142,923.76 

847~991 .• :74 

- (90.309.41) 

Zacuáltioan! Hgo., a 30 de Junio de i.997 
C.?. Ja·ri~r-Garcia.-Olivares 

Rubrica. 

{2~496.412.551 

3.674.65(),80 
::::::;========== 

2-1 

3,142,923.76 

-68., 168.24 

847,991.7! 

=-===-==-======= 

2-1 
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I 
HIDALGO LICIT ACION PUBLICA 39/97. 

GOBIERNO DEL ESTADO D~ HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

OFICIALÍA MAYOR 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM25/97 

EIOE:llnmO IB:C. B lml'm:l ' 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES .EN SUS ART.ÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA.A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA ADQUISICION DE LAMINAS, 
CONTROLADORES Y UN VEHICULO CON CARGO AL PROGRAMA NORMAL ESTA TAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

No CONCURSO DESCRIPCIÓN VENTA JUNTA DE APERTURA COSTO CAPITAL 
DE BASES ACLARACIONES DE OFERTAS BASES CONTABLE . 

SDR04/0M104/97 2,210 LAMINAS GALVANIZADAS ONDULADAS DE 1.80x0.82 MTS. CAL .. 30 04 AGOST0-97 OB-AGOST0-97 13-AGOSTO - $500.00 $40,000.00 
LAMINAS 07-AGOST0-97 10:30 HRS. 97j 1,0:30 HRS. 

. . 

· .. 

DGSG18/0M 105/97 SUMINISTRO Y COLOCACION DE 2 CONTROLADORES DE PLANTA 04 AGOST()-97 OB-AGOST0-97 13-AGOSTO- $500.00 $30,000.00 
CONTRÜLAD9RES ELECTRICA BASADO EN UN MICROPROCESADOR 07-AGOST0-97 '12:00 HRS. 9712:00 HRS. 

CECAH04/0M 106/97 1 CAMIONETA CLUB WAGON XL, 8 PASAJEROS, V6, COLOR BLANCO 04 AGOST0-97 08-AGOST0-97 · 13,AGOSTO- $500.00 $50,000.00 
VEHICULO MOD. 1997 07-AGOST0-97 13:30 HRS. 97 13:30 HRS. 

. . . 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRJTAS EN LAS BASES DE CADA CONCURSO .. • 
!? 

J. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO. DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 3/35/66. FAX 3111/89 PACHUCA DE SOTO, HGO. {HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), 
PREVIAPRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. SOLICITUD BSCRJT A EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2. ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

3 .. REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

1 
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4. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. DEBERA SER ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA VLTIMA,DECLARACJON FISCAL (ANUAL) DEL 
EJERCICIO DE 1996. CON RELACJON A LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION DEBERAN PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS Dic;TAMINADOS 

UNA VEZ REVISADOS. ESTOS DOCUMENTOS; SE LE EXPEDIRA UNA. ORDEN DE PAGO PARA QUE .PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR MEDIO. DE 
CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EN EFECTIVO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE.FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN LA CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA. ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. . 

- A LA FRESE. NTACION DEL RECIBÜ OFICIAL CORRESPONI)IENTE AL PAG.O DE LAS BASES, ESTAS SELE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECC. ION . . . ' . . . . . .... . 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. . . . 

j 

Il.' JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA A LOS CONCURSOS .SE LLEVARA. A CABO EN LA DIRECCJON GENERAL DE RECURSOS MATERJALES, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO,PLAZA JUAREZ SIN, PACHUCA DE SOTO, HGO. . 

l ' . ' 

JH .. ACTO DE RECEPCJQN Y APERTURA DE OFERTAS: · 

LA .RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

IV. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPC!ON Y P.,PERTURA DE OFERTAS . 

• 

EL OFICIAL MAYOR 

·LIC. ADRIAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCADE SOTO, HGb., AGOST04 DE 1997: 

c. 
" ;g 
~ 
c. 
" ~ 
"' ~ 
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58 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACION EN TULANCINGO 

OFICINA PARA COBROS HG0-1302. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

1 t' de Agosto de 1997. 

A. LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
SE REMATARAN AL MEJOR POSTCR EN EL DOMICILIO DE CUAUHTEMOC NTEo 104, 2o. PISO EN­
TULANCINGO, l;IGO., LOS BIENES QUE <'J3AJO SE ENLISTAN SIRVIENDO <XlMO BASE LAS CANTI_ 
DADES QUE EN CADA CASO SE MENCIONAN, POR LO QUE SE FORMULA LA PRESENTE CONVOCATO 
RIA CON BASE EN EL ARTICULO 176 DEL CODIGO FISCAL DE LA. FEDERACION. -

LAS PERSONAS INTERESADAS EN ADQUIRIR DICHOS BIENES DEBERAN PRESENTAR LAS POS'I\JRAS 
· CON LOS CERTIFICADOS DE DEPOSITO EXPEDI.OOS POR INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZAOO, 
GARANTIZANDO EL 10% DE LA BASE DEL REMATE. 

LOS ESCRITOS DE POS'I\JRA DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE, NACIONALI_ 
DAD 1 DOMICILIO DEL POSTOR, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, SI SE -
TRATA DE PERSONAS FISICAS; TRATANDOSE DE PERSONAS MORAIES• EL NOMBRE o RAZON so_ 
CIM. 1 Lk FECHA DE. CONSTITUCION; LA CU\VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. Y 
El :X:'MICILIO FI:iCAL, LA CANTIDAD QUE OFREZC.A POR LOS BIENES OBJETO DE REMATE CON_ 
FORr-;E A LO ESTABLECIDO EN WS ARTICULOS 181 Y 182 DEL alDIGO FISCAL DE LA FEDERA . -
CION. 

P R I M E R A A L M O N E D A 

EXPEDU:NTE 

B68 10584 10 

BIMESTRE 

$o/94 
60/94 
1;/95 
2o/95 
3o/95 

RENE LOPEZ BECERRA. 

DESCRIPCION DE LOS BIE:NES: 

CREDITO 

941034550 
941043162 
951000879 
951009612 
951018244 

IMPORTE 

s 9,544.12 
18, 072.59 
14,304.86 
14,424.21 
13,786.21 

BASE DEL. 

REMATE. 

1.- UNA DOBLADORA o CERCHAOORA COIOR VERDE SIN MA!3. S6,oóo.oo 
CA NI DATOS DE IOENTIFICACION, HECHIZA. 

2.- UN ARMAOOR DE VEN1ANILLAS COLOR VERDE, HECHIZO 2, 500,00 

3.- UNA MONTADURA PARA ARMA.q ESTRUCTURA DE·ASIEN_ 2,000000 
TOS HECHIZO, COLOR VERDE. 

4.- UNA MONTAi"JURA PARA VENTANILLAS. 2,000,00 

So- UNA CORTADORA DE METALES No, 11, SIN JV.AS DATCS 9, 500,00. 
DE IDENTIFICACION. 

6,-· UN DIABLO COLOR AMARILLO. 80.00 

7,- UN BANCO METALICO CON ASit;NTC FORRADO EN PLIA_ 1, 500.00 
NA COLOR AZUL. 

8 ,- UNA ESCALERA DE ALUMINIO. 100,00 

9 .- UN COFRE DE FIBRA DE VIDRIO NUEVO, 900,00 

POSTURA 

LEGAL==•e--·---

S4,000,00 

1,666,66 

1,333.34 

1,333.34 

6,333,34 

53.34 

1,000.00 

66,66 

600,00 

••• # 2 
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1.1 de As asto de l997. PERIODÍCO OFICIAL 

oo .. l@'J. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOJA No.2· 

CONVOCATORIA DE.REMATE PARA EL DIA VEINTICINCO DE AGOSTO DE 1997. 

10.- OCHO PASTAS DE B~I.ATA No. 2157 ~ •••••••• -•••••••••••••• ;_ •••• S320.00 

11.- UNA CARETA PARA SOLDAR •• • •••••• -•••••••• -•••.•• ~ •••• -•••• -••• •• 30 •. 00 

12.- OOS LAMPARAS PARA _RESTIRAIX)R •• • • • •••• • •-• • • •-• • •,•. • • • •·• • • •• • 150,.00 -

13.- DOS cooos DE PLASTI~O •••••• _.-. ·-······ •••••• --••••••• ···-··· •••• · 1so.OQ-

SEIS MANOMETROS (MOD.389 .IB DATCON 828-IP, S/N, 883 AB 
389 AP, 776 IB DATCOM). 

' . 

•••• 

15.- UNA ENGRAPA!JCRA COLOR VINO ........•. ~ .. ~~-~---~············ 
240.00 

4p.oo 

16 .- UN VERNIER DE: PLASTlCO ••• •. • •• • •••••••• •. • •••••••• • • • •• • • 20 0 00 

17.- UN JUEGO DE: COJINETES PARA MOTOR CHEVROLET VB#o ••• ••• • • •••. 150~00 

18.- QUINCE SEGUETAS PARA COLAOORA DIF.MEDIDAS MARCA COESA ••• ••• 100 0 00. 

19.~ UN ,SOPORTE DE _COFRE ARAl.MEX Nó. 4291058 •••• _ •••••• ·····-····· 1so.qo 

20.~- DOS RE~LAS PARALELAS PARA RESTIRAOO.R •• •••••• ·•••••• ••.• ••••• 200.00 

21.- UNAS GAFAS ;PARA SOLDADURA A.UTOGENA..,.-••.•••• ~ •• •••••••••••• 35.00 

2 2.- BROCAS PARA METALES DIFERENTES, ME:DIDAS 13 PIEZAS••••••••,;•• 150 0 00 

23•- TRECE BROCAS PARA _CONCRET-C) -o.IF. MEDIDAS.- •••••• ;- ••• -••••••••• 170.00 

24.- UNA PERFORAOClRA MARCA PE:GASO # 800 DE FIERRO CQlADOo••••••• 100.00 

2·.s.- 005 DESENGRAPADOR;. ••••• ~ .................... • •••••• ~-. •'•_• •.•... 10.00 

26.- UNA .ENGAA_FArx::>RA4 AOJl.E BS-8. ···•••••••-••••_••••_-•••••••,••-•_••••• 40.00 

27 .- UNA El\tGRAPAOORA AClVIE NEGRA 859 •• -;-. • .-. •. • • • .- ••• -. ¡,. • • •. • ~-. •'. 90.00-

28.- UNA ENGRAPAOORA GRIS MARCA BOSTITCH MOD. BA<X> •• •. • • •. • • •• • • 70 ,;00 

29.- UN ESPEJO I:.l\TERAJ;f"ON REGLEJANTE MARCA CALIFORNIA .. ••••••.•• 120 0 00 

30.- UNA CT>RTINA PARA AU'l'OBUS NUE:VA SIN DATOS DE IDENTIFICACION. 100.00 

31.- VEINTITRES CALAVERAS NUE:VAS DIF •'MODELOS, FORMAS Y COLORES. 350 0 00 

3 2.- NUEVE MICAS DIFERENTES COLORES, TAl"AÍ\OS, FORl"AS •• ~ •••••••• • 30 0 00 

33.- FOCOS DE LUZ· r.N.fiRÍo~ DE 2 Y 1--DE 1 •••••••••• -•••••••••••••• 10,.00 

34•- SEIS' PIPAS o GUIAS PARA PASAMANOS ME:TAUCAS, NEGRAS ••••.•••• 150.00 

35 •. --oos BOION-ES NEGRO (X)N ROJO ••••••••••• _.••••••!••·--·········· .1s.oo 

36.~ UN BOTON ROJO CON· NEGRO CHICO •• _ •••••• •• ••• -••.• -.~•-• •.• •·-•• •• _,•• 10-.00-

37.- UN .'IORNILLÓ DE B~~¡CO PROTO •• ••••••••••••••••••~~ ••••••••,••• 200.00 

$213.34 

20.00 

100.00 

. 100.00 

160.00 

26.66 

13.34 

100.00 

66.66 

1DD.OO 

133.34 

23.34 

100.00 

113.34 

66.66 

g,66 

26.66 

60.00 

46.66. 

so.oo 

66.66 

233.34 

20.00 

. 6.66 

10D.OO 

'10.00. 

6.66 

133.34 

38 .... ÜN SILLON GIRATORIO TAPIZ. EN VINIJ_. NEGRO • •• • • •.• • • • •• • •. •, • 150.00 100 .00 

39.- UNA OOBLADORA DE TUBOS COLOR VERDE: HECHÍZA ••••••••••••••• -.6,000.00 4,ooo.oo 

40.- UNA DOBLA!XRA COLOR VERDE CON MOTOR S/DATOS DE IDENTIF •••• 7,000.00 4,666 0 66 

41.- UNA DOBLAD'.lRA CON DOS PEDALES, VERDE, S/OATOS DE IDENTIF. 0 5,000 0 00 3,333.34 

42 .- UNA ·DOBLAOORA DE: LAMINA # 006 CON MOTOR COLOR AMARILLO - 6, 000 0 0_0 . 4, 000.00 

MARCA ENERPAC MODo PEM 2022 lHP. 120 VOLTS, 19.5 AMP. 60-
H2, 1 pHASE:, COD. B0989C, CAP •• DE .. ACilTE 462 •. 

59 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



60 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOJA No. 3 
CONVOCATORIA DE REMATE PARA EL DIA VEINTICINCO DE.AGOSTO DE 19970 -- - -· - ··- --- -· ·- . -- --- -- -·------:J 

43.- UNA PRENSA MARCA BLACKKAWK MOD. AP 25, #392, CILINDRO ••••• s1,ooo.oo S4,666.66 
MODEl-0 RC230 CARRERA 1414, CAPACIDAD C/CILINDR:> EN -
CEN!'RO 25 TONELADAS, CON CILINDRO CUALQUIER EXTREMO .., 
13 TONELADAS. . 

44.- UNA DOB.LADORA DE TuBO COLOR VERDE SIN DATOS DE IDENT. 
MECANIC.Á .... •.• •••••• -••• _ •••••••••••••••• •• .- ••••• ••• •• •• •••••• 8,000-.0o 

45.- UNA DOBLA!X>RA MECANICA DE TUBO COLOR VERDE S/DATOS DE 
IDE;NTIFICACION • ••• • · ••••••••••• _•o:~ ••••••••• -••• •-.• •• .- ••••••• --. 7, 000.00 

46.- UN BANCO PARA SISAYA COLOR VERDE S/DA'I'OS DE IDENTIFI_ 
CACION CON SISTEMA TERMOSTATICO ••••••••••••••••••••••••••• 3,00G.00 

4 7.- VEtNTIDOS VEN'l'ANILIAS PARA MICROBUS EN DIFERENTES FOR 
MAS Y MEDIDAS DE LAS MISMAS (4 FALTAN VIDRIOS Y 4 -= 
LOS -TI~NEN ESTRELLADOS} ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••• 

48.- UN MARRO •• ·········-···••••••••••••••-••••••••••••••~•••••••-• 

49.- UNA LLAVE DE- CRUz •••••• ., •• -•• -•••••••• -••• -~-•••••••••••••••••• 

· 5 O• - UNA JUNTA PARA CARTER V.8 MARCA TF VICTOR ••••••••••• •.•••••• 

51.- UN ARMAZON DE: FIERRO COLOR AMARILLO KECHIZO PARA MICROBUS-
S E DICE ESTRUCI'URA ••• ••••••• •'.• ••• •-• •••••• .- •••••• •. • •• • • • '·-·· 

4,ooo.oo 

100.00 

25.00 

40.00 

400.00 

5 2.- UN MICROBUS COLOR BLANCO MARCA CHE:VROLET CON CHASIS, LLAN_ 
TAS EN MAL E:STADO, SIN ASIENl'OS CON RESPALDOS, MOTOR DIE 
s·EL' NO- FUNCIONANDO •••• -• ......... ·-·-· .................. -•••• :: 6,. ooo·.oo 

53.- MANGUERA TRAMADA PARA AIRE: (mN· CONEXIONES PARA SU -USO•••• 

54.- UN SILLON PARA MICROBUS ffiN 5 ASIENTOS TAPIZADO EN ·TERCIO 
PEI.,O ••••••••••••• ••• •-• ••• -•• " •••••••••••••••••••••••••• • • • • 

5 5 .- UNA CARROCERIA ~ARA MICROBU.S HECHIZA, NUEVA LE FALTA PARA_ -
BRISAS, MEDAUON VIDRIOS EN LAS PUERTAS, VENTILETAS SIN -­
FALLEVAS, SÍN ELEMENTOS EN EL TABLERO, CHASIS MARC. DOOOE, 
NO IDENTIFICA!Xl NUME:RO DE MOTOR, FALTA TAMBOR, SIN LLANTAS 

100.00 

150.00 

5,333~34 

4, 666.6.6 

2,000.00 

2,666.66 

66.66 

16.66 

26.66 

266.66 

4~000.00 

66.66 

100.00 

TRASERAS y DELANrI'ERAS LISAS ••••••••••••• -•••• _ •• _ •••.•• _ ••••••• 2e,ooo.oo 18,666.66 

56.- TRES APARATOS TElEFONICOS EN COLOR BEIGE CON SERIES 3303582, 
3303573, 3284896 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 600.00 400.00 

TOTAL •••••• $116,345.00 $77,563.34 

------ ""' •-• r-~ • • • •-•--• • • • • • ··•·----------- ""•'• • '•'- • • ---·-----

"LO QUf; SE PUBLICA SOLICITUD DE POSTORES" 

TULANCU:GO; HGO., DE JULIO DE 1997. 

IMSS· 
SfGllRIOAD Y SOLllJARl()Afl SOCIAL 
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"' -f.1 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

~ 
l.@'.J 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGÁCION ESTA'rAL EN HIDALGO -
. SUBDELE:GAClüN /\FILIACIOÜ COBRANZA 

DEPARTAMENro SUBDELEGACIONAL COBRAj'JZA 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

COrrv'OCNrORIA PAR/\ REN.\TE EN PRIMEP.A ALMONEDA F/018/97 

J-iüt·'ll3:·u:: uEL úEuuoH.: 
Rc:G.l:oTRO PATRONAL: 
GüMICILIO: 
CflEDI'l'O~: 

BH'..ESTRES: 
IMPORTE: · 
l3AS!:: DEL REMAT!::: 
POSTURA LE;GAL: 
LUGAR Y FECHA: 

COCINAS IlfrEGRALi::S ELEGANTES, 
B69-10183-l0 

' PARQUE J:NDUSTiUAL. Ci\l-IAClNl'RA. PACHUCA, HGO. -
951000903, 951009°641, 951018275. 951026837 

. 951035292 ~ 
1/95, 2/95, 3/95, 4/95, 5/95. 
$3,166. 73 . 
$36,800.00 
$24,534.56 
PACHUCA, HGO., 18 DE JULIO DE 1997. 

A L.'IS 14.30 HO!li\.S DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 1997, SE .RENi\TAilli AL J:&;JOR POSTOR E;N 
EL IJm-UcILIO DE; LA OFICINA PARA COBROS Il1SS 13-Ql,. PLAZA CONS'rITUCION N\JM~ 9_ -
CEhTRO. PAO!UCA, HGO., LOS BIENES QUE i\Bi\JO SE LISTAN, SIRVIE:NDO DE BASE LAS -
CANriiJADES QUE SE MEJK:IONAN, POR LO QUE SE FORMULA LA PR<;SENrE CONVCCATORIA. EN 
BASE AL. AlrrICULO 176 DEL CODIGO FISCAL L'E LA FE;DERAC!ON' CONSISTENTE EN: UN -­
PRiIDIO SIN CliNSTRUCCIÓNES UBICADO _EN CE;HRADA FERNANDEZ LIZAROI No 0 401, EN ES­
TA CIUDAD; CON LAS SIGUIENEES Nt::UID!\S Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 9.30 NTS. Y -
LINDA CON FRANc.:lSCO HORENO CUP.ENO, AL SUR 9 0 53 MTS. Y LINLJA CON Ii<ENE HERNt\NDEZ 
QUINTA!~\R, AL ORIENIE: 9.75 MTS. Y LINDA CON JOSE GARCIA, AL PONIENrE: 9o75 -
¡,rrs. y _LINDA CUN CALLE.ION. SUPERFICIE ·roTAL 92.00 METROS CUfll.)Ri\DOS. DICHO BIEN 
E;S PROPic:DAD DEL SR. JOSE H¡\NlJEL OORJA RI;VERA. REP!IBSENTM/l'E LE;GAL DE LA ENPRE . 

. S1\ DEUUORA. 

LAS Pc;RsüNi\S !lú:::RESAJJAS EN i\DUUIHIR DICHO BIEN, DEBERAN PJ<t:SEN'l'i;.R LAS POSTU­
Ri\S CON LOS CE:RTIFICADOS DE DE;POSITo EXPiillIDOS POR INsTITUCIONC:S DE CREDI'.rü ~­
TORIZADAS , GAHMITI¿AN!JU EL 10;1; UEL IMPOHTE DE LA._ BASE Dí::: HEI•L\TE; . SE i\iJMITIHAN­
ESTAS. HAS'TA LJIS 14.30 HORAS lJEL.UI,\ 25 DE AGOSTO DE 1997. 

¡;.os i:::scHI'l'os DE P STUR.\s DEBERAN coNTENt;R LOS ,SIGUIENTES DA'ros: NOMBRE, NACIO­
NALIDAD, DOMICIL ÚEL POSTOR Y CLAVE. DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENrES -
sI s;:; TRATA DE p RSON!IS ~"ISICAS; TRATANDOSE: Di:: PERSONAS NORALEs' LA RAZON SO­
CIAL' FJ::CHI\ DE Ns I'ruCioN, CLAVE DEL RJ::GISTRO FEDERAL DE CONrRIBUYENTES y EL 
DOl-UCILIO SOCIA • \ Ci\liriiJAiJ <.;U!': OFru::zcA POR LOS BIE:NES OBJE·ro Dé: l!El4ATE CON­
FORME; A LO UISP ES' O EN LOS .\H'rICULOS 181 Y 182 DEL C<i>DIGO FI;>CAL DE LA FED~ 
CION Y FORMA D 

COBROS 13-01 

COH FUIDAVit::NÍ'O '' N EL ARTICULO 177 DEL CODIGO ·FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR ESTE .. 
CONIJUC'ro SE. CI' A A TODOS y CADA UNo DE. LOS AClü:EDORES ul.E CONSIDEREN TENER AL­
GUN DE:RECHO QU ,· HACER V,\LER EN CüNl'RA DEL DElUDóR ,' A EFECTO DE QUE; COMPAREZCAN-­
ANTE ESTA AUTORIU/\!J, i::L lJIA Y LA HOPu·\ Si::NALJ\DA PARA EL REMA.TE A QUB SE REFIERE 
LA PiU::$ENl't; CUtNOC.>l'UIUI\. 

PUBLI\.!UESE CONVOCATORIA LOS Dii\S 04 Y 11 DE AGOSTO DE 1997. 

·~ Sf<jURlíMD Y SOUDARIDAD '>OCIAL 
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62 PERIODICO OFICIAL 

.·tiJ 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

_DELC:G;\CiüN i':STA:l'AL EN HIDALGO 
SUBDELEG,\CION Af'ILIACION COBRAN'ZA 

DEPARTAMENTO SUBDELEGACIONAL COBRANZA 
OFICINA PARA COBROS 13-01 

CQ!NC'CicfORI1\ PARA lIBHA'fü EN PRIH.::Ri\ ;\L[·JON.::DA F/017/97 

I-Y ... H··lORS UE.i. __ DEUDOR: 
Rc;GIJTIW PATRONAL: 

HQSA ELIA OLIVARES CASI'REJON 
B70-23628-19 

11 de Agosto de 1997. 

DOl-UCILIO: 
Clü.:D 1'!'05 : 

TONATilfti No. 183 COL. A~VILC:S -SEfWAN.- PACHUCA,H·-'O. 
959701266, 959701861, 959000374. 

BIMES'l'RES: 
rr-1Porm::: 
BASE DEL HE~lUE: 
POS'l'Ut!A LEGAL: 
LUGAR Y FECHA: 

1/95, 2/95' 7/95 
$8,880.91 
$138,400.00 
_. 92,271.28 
PACHÚCA, !IG0 0 , 15 DE JULIO DE 1997. 

- A LAS 14.00 HORi.S DEL DIA 26 DE l\GOS·To DE 1997' SE r«:t•L'\T,\RA AL MEJOR POS'J:OR EN EL 
DmUCILIO DE- LA OFICINA PARA COBROS IMSS_ 13-01, PLAZA CONSTI'ruCION NUM. 9 CENI'RO• 
!'i\CHUCA, HGO'., LOS BIE!-rr•;s QUE ABAJO SE LISTAN, SIRVIENDO DE BASE LAS CANI'IDADES -
'-lUB ~E MEN:IONAN; POR LO (.lUE SS FORMULA LA PRESBNI'E -coNVOCATORIA EN BASE AL ARTI­
CULO 176 Dd, CODIGO FISCAL DE L:I. FEDERACION, CONSISTO:l-ITE s UN LOTE NUI-1E:RO 5 7-B DE­
LA MANZANA VII, DE LA CALLE TONATIUH .l>lo. 183 DEL FRACCIONAl'íIENI'O AC).UILES SERDAN - -
EN PACHUCA, HG0 0 , CON LAS SIGUIENrES ~lEDIDAS Y COLINDAICIAS: .AL NORTE EN 20 0 00 !JIE 
T_ROS LINDA CuN LOrE 57-A, AL SUR EN 20.00 l'IETROS _LINDA CON LOT-Z 58-A, AL ORIENI'E­
EN o.is l'lé:TROS CON ARE!\ VERDE y 3.85 METROS CON LOI'E 60-A, AL POMIENI'E 4.00 J'iETROS 
CúN CALLE DE TONATIUH CON UNA SuPZRFIC:U: DE 80.00 METROS CUADRADOS. 

LAS Pi:>RSül\I,\S INfüRE:S.-\DAS EN- AUQUÜUR DICHO BIEN, DEBERAN PRESENrAR_ LAS POSTURAS -
CON' LOS CBR'rIFICAUOS DE DEPOSITO EXPEDIDOS POR INSTITUCIONES DE CREDITO AUrORIZA~ 
D'\S, GARiWrIZAfolü U, 10% DEL IMPORTE DE LA BASE DI> REHATJ::, _SE ADMITIRAN ESTAS HA,§, 
'rA LAS 14 0 00 HORAS UEL DIA 25 DE AGOSTO DE 1997. 

LOS -ESCRITOS DE POS'rLIRAS UEBE!<AN CoNrENGR LOS SIGUIE:NfüS DATOS: NOMBRE, 1\1,\CIONA­
LID,\ü, DOV ILIO DEL !'OSTOR Y CLAVI> DEL REGISTRO FEDERAL DE COl-ITRIBUYENTES SI SE­
'l'RATA DE: p- RSONAS FIS_ICAS; TRATANUOSE DE PiORSOllAS l'IORALES, _LA RAZON SOCIAL, FECHA 

- DE CúNSTIT ero 1, CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CúNl'RIBUYENrES _y 'EL UOMICILIO' SO­
CIAL, LA C l~rI Ji.U QUE OFREZCA POR LOS BIENES OBJO:TO DE RBi-!ATE CONFORME: A LO DIS­
PUESTO EN OS 'ffi'l'ICULOS 181 Y 182 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y FORMA DE -
P1\GO. 

EL JEFC: ur; LA OFICINA Pi\RA COBROS 13-01 

- 1\.LEJ.1\NiJRü C A.HERHERA. 

CON FUNili\HEN EN C:L AR'füCULü 1 77 DEL CODIGO PIS-CAL DE LA FEDERACION, POR ESTE -
CCNDUCTO SE l'l'A A TODüS Y CADA UNO_ DE LOS ACREEDORES uUE CONSIDEREN TENER, J\LGUN 
UBRECilO uUC: f ACER VALER C:N CONfüA DEL DEUDOH, A EFECTO DE QUE COMPAHEZCAN ANrE - _ 
c:3Ti\ i\UTOHIJJAD. O:L DIA y LA HOH;\ SBi-iALADA PARA REl1A:rE A QUE s;:; REFIERE LA PRBSEN 
TE CONVOCATORIA. -

PUBLI0_UC:SE CüNVUG\TüRIA LQS DIAS 04 Y 11 DE AGOSTO DE 1997. 

2·2 

IMSS 
~HjLJRIDAD Y SOUOARIDAD SOCIAi. 
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11 de Agosto de 1997. 

. SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PERIODICO OFH:;IAL 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA 

A laS 1-2-. 00 horas del día lo. DE SEPTIEMBRE_ DE , 1997, Se remat_ará - en LA 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION PACHUCA, .UBICADA EN EL KM. 8.4. 5 DE LA CARRETERA 
MEXICO-PACHUCA, CENTRO CIVICO, SECTOR PRIMARIO DE .LA LOCALIDAD; LO.SIGÚIENTE: 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA GRANADA" UBICADO 
0

EN DAXTHA MP_IO •. DE ACTOPAN, HGO. 
AREA TOTAL 1-02-95, Has. 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "NIOYOS" UBICADO · EN EL PUEBLO DE .B.DXTHA, MPIO. DE 

ACTOPAN, HGO. AREA TOTAL 1-38"34 Has. r 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO "LA GRANADA" UBICADO EN DAXTHA, MPIO. DE ACTOPAN, HGO. 

AREA TOTAL 2-27-87 Has. 
"PREDIO RUSTICO DENOMINADO " LA ERA" UBICADO EN EL BOXTHA, MPIO. DE ACTOPAN, HGO .• 

CON UN AREA DE 1-79-06 Has. 

DICHOS BIENES FUERON EMBARGADOS A FLORENCIO HERNANDEZ SALGADO, PARA HACER EFECTIVO 

EL CREDITO FISCAL NUMERO 101954 A cCARGO DEL MISMO CONTRIBUYENTE POR CONCEPTO DE 

PLIEGO DE RESPONSABILIDADES . 

. SERVIRA DE .BASE PARA E.L REMATE LA CANTIDAD ,DE $388,244.0'0 TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)----"---

Será postura legal la -que Cl,lbra las dos terceras partes de esa suma·; en la 
intel~;:rencia de-- que sólo seráñ admi.tidas léiS post':1ras .que -llénen _los rec!uisit-os 
seña_léidos en los Artículos 179, 1.80, 18.1, .182 y demás_ relativo_s ·-de·l Código Fiscal 
de i·a F!';!deración. 

PACHUCA, HGO., GOSTO DE 1997. 

EL ADMINIST'RA~~~ 

2-1 

ARMANDO DO 

CON FUNDAMENTO EN.EL ARTICULO J 77 DEL C DIGO FISCAL DE LA FEDERACION POR ESTE MEDIO. SE 
CITA A TODOS Y CADA UNO DE LOS ACREED S QUE CONSIDEREN TENER ALGUN DERECBO QUE. 
HACER VALER EN CONTRA DELDEUDOR, A EFE TO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA AUTORIDAD. 
EL DIA Y HORA SEÑALADA PARA EL RE.MATE A Q !EN SE REFIERE LA PRESENTE CONVOCA TO RIA: 
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64 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DC~Li':GACIO!·I ESTATAL EN HIDALGO 
SUBUSLEGAtlON AFILIACiúN COBRAlú;,\ 

DEPARTAMENTO SU!3DELl::G1\ClüNAL COB!li\HZA 
OF ICHh P1\Hi\ CotJRO,; 13-01 

COJ.Vo:xruRIA PhHA HEMIU'E: EN SEGUNDA ALl10NLlJ/\ F /018/97 

11 de Agosto de 1997. 

i·)JllBHE DEL llEUllOR:-. 
i\SGIS'l:Rü P;\TR•Jn\L: 

VIDAL Ri:YSS LOPI>Z 
1148-11337-19 

C:Rc;Dl'l'OS: 
81 MES TRi::S : 
I i''lPOI-~'f E·: 

969000317, 969000318, 969000319, 969000320. 
4/91, 5/91, 6/91, 1/92 
.$4 ,111. 74 

B:GE DE RCf·li\TE: $240,lll4.80 
PúSTUilA LEGAL: H6o,104.54 
LU3i\R Y fi;til.\: PAC:HU:::A, HGO., 25 DE JULIO llE 1997. 

,\ Li\S 1'1030 IIOiHS Dl>L lJlA 26 DZ AGO:>To DE 1997, SE RE!H'l'ARA AL MEJO!< POS'füR EN 
EL llCl-llCILIO llE LA OFIClllA Pi\HA C00.'WS IMSS 13-01, PLAZA CüNS'rI1'UC:lON No. 9, -. 
CENl'RO, PAClllJ..:A, i!Go., LOS BICNCS •..¡u;:; ABAJO SE; LISTi\N, SIRVIENDO llE BASE Li\S -
CAl-·ii'Iüiillé;S QU.:'..: SE l,'ü:;-NCIONi\N, PÜH LO ü.US SE FORi·'iU'i...A LA PRESENrE CONVOC;\'r9Rli\. EN 
Bfc';E AL AHTICULO 176 DEL COIJIGO FISC,\L DE LA FEDERi\CION, CUNSISTEN'rE EN: UN· PR~ 
DIO Ufüli\IP UBICi\i.l_O ¿¡j Li\ CALLt: PEURO W\. ANAYA SIN CO!>GTlci.UCCIONE;S EN 'l'IZAYUCA, 
HGO._, COIJ LAS SIGUIC:NfüS i'EC!JIUAS Y COLINúAi'JCI1\S: i\L 1-IJRTE EN 50 .BO l'rl'S. Y LINúl\-. 
CON AU!GbIA H"0ZG;mI'ri1 Sl\NCHI>Z- GUTit:RRLZ, AL SUR.EN 51.00 HTS. y _LINlJA CON !ULA­
RIO GU'l'IERRGZ, AL ORIE;NrE ¡:;¡¡ 17 rkrs. y LINúi\ CON Cl\LLC Pt;llRO M;\. ANAYA, AL PO­
l.Jlt:Nr~ EN 16 0 70 MTS. Y. LHJ!JA CON HODlUGO CO!~EP(I:ION ·SAN:HEZ. 

LAS Pt:HSON.•\S Ilil'EH.ESADAS EN ADQUIRIR. DICHO BIEN, llElll>lU\ll pm;sENl'AR LAS POSTURAS 
CON LOS CERTIFICADOS iJE DEPOSITO EXP.';lllüos, POR INSTITUCIONES DE Cfü:llI1'0 AUTORI­
ZAllAS , Gi\RAlfrIZAl'illO EL 10% DEL IMPORTL: DE LA BA5E llEL ;u;MAT&, SE i\Dl-UTIRAN ES­
TAS HASTA L.-\S 14.30 HORAS lJEL DIA 25 lll> AGOSTO iJE 1997. 

LOS t;SCRITO· 
LIUAD, llüMI 
SL 'rRJvr A lJE 
Fl:;CHA DE CO 
LIO SOCIAL, 
J..iU 1) J.::). f' I ]i-~.::./l' 

e. ALEJMJL>Ho. 

DI> POSTURAS 1TEBERAN. CONfl>Nt:R LOS SIGUIENl'ES DATOS: NOMBRE, N!\CION~ 

LIÓ DEL POSTOR Y CLAVE iJEL Rl>GIS'rJW FEill>RAL DL: CON1RIBUYt;Nl'ES, SI­
CRS. 1{\..:i. :fISIC1\3·; T.H . .-:~T/oNDOSE DE PZH.SON.\S I-·KJR/~S·, LJ\ ··l\..'}ZüfJ S~IAL,­

'TI UCION, CLcWL: llEL REGISTRO r'EDZ.RAL DE CON'iRIBUYENrES Y t;L DOMIC,! 
A .'\N'rilli\lJ \.lUE OF'REZCA POR LOS !JIC:NES OBJE:TO Lll> REl·WfE COiiFOHHE A­
i:;N LOS ArtTIC:ULOS 181 Y 182 DEL CODIGO F'ISCAL llE LA Fr;LJERACION Y --

. ICINA Pt"01A COiJROS 13-Ól 

- V A HER!UO:PJ\. 

EN EL J\;frICULO 1 77 iJE;L CülHGU FISCAL ut LA FWE;R,\CION, POcc ,!;S'l'r;­
c:or,uuc'l'O- s~ CL 'i\ l\ TODUS ~ t.'\L),\ UN:J .DE_ LOS ACREf:l)Oíl.ES ._¡u~ CüNSlDZllliN 'f-.C:f!i:;R AL­
GUN iJERECHO :.< ;:;· Jl/1CE:H VALE:R Eli CO!h'Ri,\ llEL DEUiJOR, A E;FECTO VJ:; (lUI> COMPMEZCAN -
AllIL C:STA i\Ul'i.iRiiJALl, EL üii\ Y Lt\ HORA SEflALAllA P.\llA E;L ii!>J•L\TE. A. Q.Ut; SE REFIEHI>­
k\ PHC.SSNTE cor·JVOC/\T-ORI1\. 

PUBLiuu,;sE COl'Ni.X:;>l'OHIA . EL llIA 11 llE AGOSTO j)E; 1997. 

SECURl!Ji\[) Y '.>OllDARIDAl) ~O( IAL 
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.11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 65 

.JUZGADOTERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

·. ED.ICTO 

Juicio Ord_inario Civil, .promovido por Jesús CastiHó Vargas en 
contra dé Sofía Ruiz Vda. de Melgarejo y/o Registro Público de la 
Propiedad. y. del Comercio en este Distrito Judicial, expediente 
número 531./96, radicado en este H. Jugado. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, junio 30 treinta de 1997, mil novecien­
tos noventa ·y si_ete. Visto, el estado procesal que guardan loS autos 
-del Juicio Ordin_ario Civil, promovido por;J~ús Castillo Vargas, en 
contra de Sofía R.uiz Vda. de Melgarejo y/o Registro P(lblico de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, para dictar 
sentencia definitiva, expediente número 531/96. 

RESULTANDOS: 
1.-... 2.-... 3.- ... 4.- .. 5.-... 

CONSIDERANDOS: 
1.-... 11.-... 111.- .. Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

-Cori.vóquense PostoreS. Publíquense edictos:- correspondientes 
por 3 tres veces consecu_tivas dentro de 9 nueve días en los pe-­
ri6ditos El Sol de Tulancingo y Oficial del Estado, así como en los 

·lugares públicos de costumbre. Doy fé. 

3-3 

Tulancingo, Hgo_, julio 14 de 1997.-LA C .. ACTUARIO.- LIC. TE­
RESA GONZALEZ LOZADA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Entérados 97-07-21 

. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUEJUTLA DE REYES, HGO.' 

REMATE 

Se convocan postores para ta: Primera Almpneda,de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado de Primera Instan­
cia el día 28 veintiocho de agosto del año en curso a las. 9:30 nueve 
-horas con treinta minutos, Juiéio Ejecutivo Mercantil promoviOo por . 
Jaime Cruz Montiel eÍl contra de Tomás Campa Hernández, expe­
diente número 525/994. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar-
PRIMERO.- El suscrito Juez es -Competente para· conocer y · · gado en diligencia de fecha 17-diecisiete de marzo.del año en curso 

resolver este Juicio. SEGUNDO.- LB Vía· Oi"dinaria Civil, en la que y el_ cual consiste en· un bien inmueble ubicido en barrio Tecoluco 
la parte actora ejercitó su acción resultó procedente. TERCERO-.- El de eSta Ciuda~ Y. el CU?I tiene las siguientes medidas y colin_dancias: 
actor si. probó los hechos constitutivos de la acción. Los demanda, Al Norte.- Mide 1 O metros y colinda con ei señor Galileo Bustos; Al 

Sur.- Mide 1 O metros y· colinda con Calle sin nombre (Cerrada 
dos no contestaron la demanda instaUrada en su contra, tramitáridose Lázaro Cárdenas); A(Oriente.- Mid6 _ZO metros y colinda con el c. 
este Juicio en su rebeldía. CUARTO.- Una vez que.Cause ejecutbria 
la presente resolució.n expídans8 las c0pias-éertificadéis por triplica- Alipio Flores _y~_-AI. Poniente.- Mide 20- met_ros y coli{ida con el C. 
- - Domingo Hernández. do al C. Jesús Castillo Vargas, a fin de que se haga la Inscripción en 

, el Registro Público. de la Propiedad y del Comercio en este Distrito 
Judicial, lo. cual servirá como título de Propiedad al poseedor;· que 
en este· caso es el actor antes citado así mismo se ordena al C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial, a fin de que haga la cancelación de la inscripción del predio 
descrito, motivo de la presente Sentencia tjue se encuentra a 
nombre de la C. Sofía Ruíz Vda. de Melga rejo girando para tal efecto 
los oficios correspondientes a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de· esta Ciudad, a fin de que haga ·la canceláción de la 
Inscripción en el Padrón Fiscal número U031858, respecto del 

· inmueble motivo de la presenteT·esolucíón· a nombre del C. Adán· 
Castillo Ezquibel y se inscriba en el Padrón Fiscal que el propietario 
del inmueble citado es el C. Jesús. Castillo Vargas. QUINTO.- Se 
absuelve a los demandados del pago de gastos y costas, en esta 
instancia. S8(.TQ_.: Publítjue_s_e la presente Sentencia por dos veces 
'consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. SEPTIMO.-
Notifíquese y cúmpl~se: Asilo resolvió y firmó el C. Juez Tercero de 
lo Civil Lic. Valentín Echavarría Alhlanza, que actúa con Secretario 
que dá té. · 

2-2 

C. ACTUARIO.- LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07,25. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo·día 20 veinte de agosto del año en curso a las 11 :00 
once_ horas en el local del Juzgado Segundo Civil.y Familiar de este 
Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Arínando Ríos 
Almanza en contra de Victor Hugo Márquez Delgadillo y Edith Del­
gadillo Ruíz, expediente número 1520/995, respecto del bien in­
mueble embargado y descrito en ·diligencia de fecha 09 nueve de 

· agosto de 1995, c9nsistente en un predio Urbano ubica~o en él Lote 
1 uno, Manzana vi: Fraccionamie_nto Tepeyace_n esta Ciudad, sien­
do postura legal el que cubra de contado las dos terceras pártes de 
la cantidad de$159,ooo.oo (CIENTO CINCU.ENTA y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial señalado en autos respecto del 
bien. inmueble erribargado. " ' 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en· autos. 

Publíquense edictos por tres veces-cqnsecutivas dentro de nueve 
di as en el Periódico Oficial del Estado y Diario El Sol de Hidalgo, lu­
gares públicos de costumbre y ubicación del-inr:Tiueble. 

3-3 

HueNtla de Reyes, Hgo., a 15 de julio pe 1997.- ELC. ACTUA­
RIO.- LIC. NELSON GONZALEZ RICARDL- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados·. 97-07-22. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, J;IGO. 

EDICTO 

En el Juzga_do de lo Famillarse Promueve Juicio de Divorcio Ne!ce­
s8rio promovido por M?ría-d€ Jesús Guadalupe Hernández Agís en 
contra de José Luis Morán Muñoz expediente número 129/96. 

r.- Se ordena emplazar al C. José Luis MoránMuñoz por medio de 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, pOrtres veces c9rlsecutivas, haciéndose saber que debe de 
comparecer dentro del término de Cuarenta-días dé contestación a la 
demanda entablad.a en su- contra apercibido qLJe de no ser así será 
declarado p-reSuntivamente confeso de_ los hechoS que de la misma 

_ deje dé contestar, así mi_snio requiérasele para que señale domicilio 
para oír y- recibir notificaciones, con el apercibimiento de que no. 
hacerlo así se le notiñcará por medio de cédula, quedando a disposi­
cióri las copia-s simples de traslado para que se imponga de ellas en 
esta Secretaría. 

3 -1 

Pachuca, Hgo.,4demarzode 1997.-C.ACTUARl6.-LIC. ROBERc 
TO CORNEJOPEREZ:-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-04 
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66 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

J!JZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN·, HGO. 

REMATE 

Que.en los autos del J_uicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
f\na Lilia-Peña Sánchez, en contra de Gu_adalupe-Luna_Cuadta-ex­
¡Jediente número 705/91, :;e ha ordenado Publicar u-n auto que a la 
letra dice: Apan, Hi_dalgo a 4 cuatro de julio de 1997, mil ncvecie'ntos 
noventa y siete. -

Por presentada Ana Lilia Peña Sánchez, con su esqíito áe cuenta, 
visto lo solicitado y ·can fundamento elÍ el artículo 1411 del Códfgo s.: 
de Comercio·, se acuerda: · 

1.- Como se _solicita ~e señalan las-11:30·horas def día 25 vein­
ticinco de ago~to del año·en .curso, para que tenga verlficativo en 
pública subasta la Primera Almoneda deRemate, respecto del bien 
inmueble embargado y descrito mediante diligencia de fecha 
diec_isiete de marzo de mil noveci~ntos noventa y dos. _ 

11.--se convocan pastare$ interesados en el bien irimuebie a-re­
matar, siendo postura !€gal el que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial de la cantidad de. $15,600.00 (QUINCE MIL SEIS­
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), pudiendo tomar parte en la su­
basta al consignar previamente cantidad igu8! ai' 1 Oo/o en efectivo 
del valor a rematar. 

111.- Publíquense 1os edictos corresp-ondientes en e! Périódico 
Ofii:::ial del Estado Y'Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbré, tableros notificadoreS y en la qbicación del inmueble. 

IV.- Notifiquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el éiudadano 
Li('.enciadó-Jorge Antonio Torres Regniei, Juez de Primera Instan­
cia-del Ramo Civil y Famtliarde este bistrito Judicial, que actúa con 
Secretario de Acuerd~s ~icenciada Blanca Sé.nchez Martínez, que 
dá fé. 

3-3 

Apan, Hgo., julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 

JUZGADO PRIMERO CIYIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil-promovido; por Mario Emilio Cadena 
Uribe _en corltra de Elvia Maritela Vázquez López y José Vigueras 
Gonzá1ez, expediente número 466/96, por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las 12:00 doce horas del· día 15 quince 
de agosto del_ año_ en curso- pa,ra qUe tenga verifioativo la Primera 
Almoneda de Remate. · 

Se -rematará el inmueble ubicado en la Calle. de Avenida del 
Centenar·10 5 de mayo, número 3-A de Cuautepec;_ Hgo., con las 
siQuientes medidas-y colindancias: AJ_Norte.- 12:00 mts. linda con 
Maria Esthela Hernández Ponce; Al Sur.- 12.00 mis. linda con Calle 

-del Centenario de 5 de rílayo que es la de su ubicación; Al Oriente.-
14:40 mis. linda con donante; Al Poniente.- 14.00 mis. linda ccn 
Estrella Hemández Ponce bajo el número 1002 .del Tomo 1, Libro 1, 
Sección Primera-en el Registro_ Público de-la Propiedad. y del· 
Comercio de Tulancingo, Hgo. - · 

Será postura legal la que cUbra_de contado las-dos terceras· partes 
de$387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial asignado en autos. · 

Pub_líquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de -nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, asi como en los lugares 
públicos de ccstumbre. 

3-3 

Tulancingo, Hgo.,julio 17de1997.-C. ACTUARIO ·LIC. MARICELA 
SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-21 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil·, promovido por Ricardo Ed­
gar Serrano Estrada y/o Osear Serrano Estrada,- en contra de Ale-­
jandro Vargas Hernández; expediente_ número 399/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado -
en Calle de Embotelladores Número 6, Colonia C.T.M., Lote 7, 
Manzana 10, en esta Ciudad, embargado_ydescrito en diligencia de 
fec_ha 12 doce de junio de 1995, cuy_as medidas y éolindancias 
obran en autos~ 

Se convocan postores para la primera-almoneda de remate que 
'tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 diez 
horas ~el día 21 veintiuno·cte agosto cter año en curso .. 

Será postura legal la que cubra de cOritado las dos terceras partes 
del precio que co_mo valor pericial se ha asignado siendo ia cantidad 
de $52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y en 
caso de nci haber postor alguno, la adjudicación se haré. al acreedor 
po·r el precio total á.signado. 

Publíquense los edictos respectivos-por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
en los tableros-hotificadores de este H. Juzgado, así como en la 

-ubicación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo.,julio 16de1997> LA C. ACTUARIO.- LIC. ESTHE 
LA .HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07, 18 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Tercera·Almoneda de Remate que 
tendrá verifitativo en el local del Juzgado Civil y Familiar de esta 
Ciudad de Actopan, Hidalgo, a las 11 :00 horas .del día 8 ocho de 
agosto del año en curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. J. Cruz Morales López-en contra de-socorro 
Hernández Camargo expediente .número 1110/96. · 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 13 de septiembre de 
1996, consistente en un predio ubicado- en San Antonio Zaragoza, 
Hidalgo, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito Judicial bajo el número 184, del Tomo 1, 

· de la Sección 1, de fecha 4 de mayo de 1988. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercera·s partes 
del. valor pericia_! asignado como precio de venta que sirvió de base 
para la Primera Almoneda, siendo la cantidad de $123,890.00 
(CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/ 
100 M.N.), que será rebajada en 20°/o veinte por ciento siempre que 
la ca-ntidad resultante sea suficiente para- hacer pago de la suerte 
principal, intere_ses, gastos y costas, 'en caso contrario o no habiendo 
postor a Ja adjudicación será por' el precio o valor1pericial asignado 
ello atento a lo dispuesto por el articulo 1412 del Código de Comercio. 

Publíquense /9s edictos correspondientes por3 tres veces de 7 
siete en 7 sieite días en el Periódico Oficial del Estado, Oiario- El Sol 
de Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y lugar de 
ubicación del_ ·tnmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 14dejuliode 1997.-C. ACTUARIO.cLIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de' Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18. 
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11 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 67 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Eri el Juzgado Unico' de lo f amiliai" la C.· Lorenzá Mendoza Alvárez _ -
promueve el Juicio de Divorcio Necesario en contra del C-. Rosemberg 
Simón Ortega dentro del expediente número 718/96. 

L- Se tiene a la ocurSante_acusando-la rebeldía en que incurri_ó el 
demandado al no haber contestado a la demanda instaurada en s'u 
contra -dentro del término concedido para e110. 

fl.- En consecuencia dictese se dice en consec_uencia, se declara 
cerrada la litis en _el pr~sente Juicio. 

111.- Se abre el pleito a prueba por un término de 10 diez dias 
fatales-para que tas partes ofrezcan 1as que_ a su derecho conven­
gan. 

lV.--En lo sucesiv_,o notifiquese al-demandado por medio de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado salvo-que otra cosa Se 
acuerde con posterioridad. 

V.- Nótifiquese. al der'nandado el presente proveído por medio de_ 
edictos que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. · · 

V!.- Agréguese a sus autos las publicaciones de Periódico que se 
exhiben para que surtan sus efectos le~ales correspondientes. 

2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de -Rent8.s. Derechos Enterados. 97-07-25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

• 
Dentro del Juicio Especial.Hipotecario, promovido por el lng. J_bsé 

Jaime Caaena Uribe representante legal de la Unión de Crédito 
Industrial Comercial y de Servicios de Tizayuca, S.A. de C.V., en · 
contra de la Empresa E. Industrias Metálicas S.A. de C. V., represerr­
t8da por·et señor Arnoldo Méndez Berúmen, Garante Hipotecc:Írio y 

. Deudor Soüdario, expediente número 726/95. 

Se decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
hipotecado, consistente en una fracción del lote de terreno' número 
dos, de la manzana uno, con construcción de dos Naves Industriales, ' 
ubicado e'n la Calle Oriente DoS, ,s_in número, 811 la-Zona Industrial eje-. 
Ja Ciudad de Tizayuca,Hidalgo, cuyas medida.s y colindancias son las 
siguientés: · 

Al Nórte.- 121.274 mis. y linda con Cilindros Diesel. 
Al Sur.- 120.00 nits. y linda con Calle. 
Al Oriente.- 200.564 mis. y linda con Grupo Gas. · 
Al Poniente.-203.875 mis. y linda con Lote. Industrias C. Y. G., con 

una superficie aproximada de __ 24,395.09 ·metros 'cuadrados. 

Se convoCa a postores para la Segunda Almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de eSte H. Juzga_do a las 10:00 diez horas 
del dia 28 veintiocho de agosto tjel año en curso. 

Será p6stura legal /_a que cubra de contado las dos terceras paries 
de $8'139,000.00 (O~HO Mttt:ONES CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. con rebaja 
del 20°/o veinte por cient6, de la tasación. 

Publíquense los_ edicios Co-rrespondientes por dos veces d~ siete en 
siete días, en'et Periódico Oficial del Estado, en el diario-Sol de Hidalgo 
y en los t~bleros notificadores de este H. Juzgado. 

2-2 

Tizayuca, Hgo., a4 de julio de 1997 .-C. ACTUARIO.-LIC. CARLOTA 
CUELLAR CHAVEZ.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-30 

JUZGADÓ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. SABINO U BILLA ISLAS, Apoderado Legal de CONFIA S.A., 
Institución dé Banca· Múltipl·e Grupo Financiero, promueve Juicio 
Ejecutivo Mercantil en contra de Automotriz Raga, S.A., de C.V., · · 
expediente número 4 7195-, decretándose en pública subasta la venta 
de los bienes irimLiebles embargados y;descritos en diligencia de -

. fecha 23 de febrero de 1995, consistente en una FRACCION 
NUMERO A-3 del Lote 1, Manzana 3, de la zona comercial de la ZÓna 
lndu~trial de T-izayuca, HidálgO, con las sigUienteS medidas y 
colindancias: Al Norte: 57,95 mts. con _Calle Eje Oriente;. Al Sur: 
57.40 mts. con Lote 3; Al Oriente: 80.00 mts. con Lote dos y Al 
Poniente: 80.00 mis, con la FRACCION A-1 y A-2; con superficie 
de 4610:40 mis. ·cuadrados; fracción· A-1 del Lote número 1 
Manzana 3, Zon~ Comercial de la ZOna Industrial de Tizayuc::a, con 
las.siguientes m'edidas y colindahcias: Al' Nbrte:-104.1.5 mts. con 
fracción A -2; Al Sur: 104.15 mts. con Lote 3; Al .Oriente: 42.00 mis. 
con fracción A-3 y Al Poniente: 42.00 mts. con Calle· Eje Norte ·Sur, 
con superticie de4374.00 metros cuadrados. La FRACCIONA-2 del 
Lote uno, Manzan.3 tres de la Zona Comercial' de la Zona Industrial 
de Tizayuca, Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte: 1"04.15 m_ts. con calle Eje Oriente; Al Sur: 104.15 mts. con 
fracción A-3; Al Oriente: 38.00 mis. con fraccióo A-3 y Al Poniente: 
38.00 mts. con calle Eje Norte Sur, con superficie de 3950.00 metros 
cuadrados. Convocándose a postores a la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá _verificativo en el local de este' H. Juzgado, a las 
10:00 diez horas del día 26 veintiséis de agosto d61 año en curso. 
Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $5'431,130.00 (CINCO MILLONES CUATRO-

. CIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 
M.N:), valor pericial estimado én _autos,·con rebaja def 20°/0 vei_nte 
por ciento de la_tásación. Publíq'uense loS edi.ct,os correspondientes 
por tres veces dentro-de.nueve días en -el Pe:riódico Oficial del Esta­
do y en ·e1 Diario El Sol de Hidalgo, así como los de ubicacióñ de los 
inmuebles_ a re_matar. 3-2 

C. ACTUARIO.· LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica, 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-29-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Uc. Sergio 
Beltrán Merino en su calidad de apoderado legal de BANCO INVERLA T, 
Sociedad Anónima, fnstiÍución de Banca Múltipl.e, ·en contra de NOr­
berto Paredes Muñoz y Elena Muño~ viuda de Paredes, expediente 
número 767/93. -

Se decreta-en"públiCa subasta la venta del bien inmu6ble embar­
gad_o dentro del presente Juicio, cuya ubicación-es en el Municipio de 
Almoloya en Apan, Hgo.; Rancho Las Pailas, con las siguientes 
medidas y col_índancias: Al Norte: linda· con la fracción denomina_da 
Los Angeles, propiedad de Andrés Vargas; Al Sur: linda con el Ejido 
de Tepozán; Al Oriente: linda con el Ejido de Coliuca; Al Poniente: 
línda con el Ejido de Ra-ncho Nuevo; con una superficie de 69-00-00 
hectáreas. 

Se convocqQ~PQ,S!<?,res .. para la Primará-Almoneda de Remate :que 
t~ndrá verificativo en el lóCal de est~ H: Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 20 de agostó del año en curs.ó. 

Será_ postura legal la que cubra de contado las dos terceras Partes 
del pr'ecio ·que -como valor pericial. se haya aSignado, siendo la 
cantidad de $180,950.00 (CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) yen caso de no haber postor al­

·guno, la adjudicación se bará al acreedor por el precio total-asig_nado. 

Publíquense los edictos corre~pondién'tes por tres veces d~ntro de. 
nueve días eneí Periódico Oficial del Estado y Sol de-Hidalgo, ta.b.leros 
notifica-dores-de este- H. Juzgado y Jugar de ubicación del_inmueble. 

lA C. ACTUARIO.- LIC. MARiA ESTHEI P. 'r>0~ '~,r 
NANDEZ TRAPALA.- Rúbrica_ 

Administración de Rentas. r -Je ---, 
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68 PERIODICO OFICIAL 11 de Agosto de 1997. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan post.ores a la Primera Almoneda de Remate que t~n­
drá verificativo en el local del Juzgado Primero Civil a las 11 :00 on­
ce horas del día·5 cinco de septiembre.del a'ño en curso, ctentró del 
Juicio Sumario C_ivil, promovido por Arturo Fi"i3gosso Arroyo, dere.­
chohabiente de Arturo Fragosso Navarro én contra de Julio Cruz 
Ramírez, expedi0nte número 1477/90. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar­
gado en diligencia de.fecha 21 veintiuno de octubre de-1996,_ consis­
tente en un predio c6n construcción, ubicado en Calle J.ulián Carrillo, 
L<>!e 93, Manzana 7, en Jardines del Surde la Ciudad de Tulancingo, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: En 10.00 metros 
linda con Lote número 95; Al Sur: En 10.00 metros linda con Calle 
-Julián Carrillo; Al Oriente: En 25:00 metros, linda con_Lote 92; Al Po­
niente: En 25.00 metros linda con Lote número 94. 

Será postura legal la que cubra de-contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $612,200.00 (SEISCIENTOS DOCE MIL DOS­
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valo.r pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes, por dos veces de 7 siete 
en 7 siete día"2 P.!l' el Periódico Oficial del EStado y el diario El Sol de 
Hidalgo, ·así como en el tablero notificador del Juzgado, lugares pú­
blicos de costumbre y lugar de ubicación del inmueble. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 11 de julio de 1997.-El C. ACTUARIO.- LIC. ED­
GAR OCTAVIO ANAYAPICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08:04 . 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA· 

TIZA YÚCA, HGO. 

REMATE 

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ TELLO promueve Juicio Ejecu­
tivo Mercantil en contra de Suministros f::lectro Industria/es Tiza, 
S.A. y/o Amadeo Gutiérrez Enciso y Vid al Reyes, expediente núme" 
ro 224/94. 

Como se solicita, se decreta en· pública subasta la .venta Judicial 
del bien inmueble embargado dehtro de la diligencia de ejecución 
de fecha diez de noviembre.de-mil novecientos novenUfy cuatro, 
consistente en un predio urbano construido en 1<:1 Calle··Hidalgo, siri 
número, esquina con Calle Rayón, Barrio de Huicalc_o',-en esta Ciu­
dad de Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas son las siguientes: Al 
Norte.- 18.96 mis., linda con Enrique Gutiérrez Enciso; Al Sur.-
22.00 mis., linda con Calle Hidalgo; Al Oriente.- 6.25 rnts., linda con 
Calle Rayón; Al Poniente: 14.40 mts., linda con entrada a la Frac­
ción de Blanca E. Gutiérrez Enciso.- propiedad del demandado 
Amadeo G4tiérrez Enciso, 

Se convoca a postores a ía ·Primera Almoneda de Remáte que 
tendrá verificativo en el local de esté H. Jtizgado Mixto de Primera 
Instancia el día ocho de septie.mbre Pe mil nove_cientos noventa y 
siete a las 10·00 diez horas. 

Será postura legal la que cubra de contado !as dos terceras partes 
de $120,500.00 (CIENTO VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS DO/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial dél Estado, en el diario El Sol 
de Hidalgo y en"los tableros ilbtificadores d9 este .Tribunal. 

3 - 1 

'izayuca, Hgo., a 4 de agosto de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 
...-~ r! •1=1 1 AR_. C-:HAVEZ.- Rúbric.a'. 

JUZGADOPRIMERODELOCIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio- Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco Nacio­
·nal de Comercio lriterior Sociedad Nacional de Crédito en contra de 
Manantiales del Vaíle S.A. de C.V., Norma Angélica Monroy Cruz y 
Juan Robles Vilchis, exp~diénte número 94/95. 

Se .convoca a. postores para la Primera Almoneda de Reniate, 
misma que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
11 :30 once treinta horas del día 2 dos de septiembre del año en curso. 

Se decreta eri pública subaSta 1a v~nta ·de los bienes descritos y 
embargados en diligencia de fecha 15 quince de febrero de 1995, mil 
novecientos noventa y cinco, consistentes en un predio denominado 
Lucerito y otro predio den.ominado El_ Manantial, ambos ubicados en 
el poblado de Dios Padre, municipio de lxmlquilpan, Hgo., cuyas 
medidas y colindancias y demás caract~risticas· o~ran en autos. 

Será p·ostura legal la que cubra de contado respecto del Predio 
rústico denominado Lucerito, ubicado en el ·pbblaOo de Dios Padre 
en el Municipio de lxmiqui.IPan, Hgo., las dos terceras partes de la 

. cantidad de $117, 747.00 (CIENTODIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) y respecto del predio con 
construcción denominado El Manantial, ubicadó en el poblado· de 
Dios Padre en el Municipio de lxmiquilpan, Hgo., las dos terceras 
partes de la cantidad de $7'382,253.00 (SIETE MILLONES TRES­
CIENTOS OCHENTA Y DOS MILDOSCIENTOSCINCUENTA YTRES 
PESOS 00/100 M.N.), valores periciales estimados en.autos, 

Publíquense l~s édicÍo.s correspon.dient~s, por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Diario Sol .de 
Hidalgo, lugar~s públicos de costumbre y lugar .de ubicación del 
inmueble. 

3 -1 

Pachuca, Hgo., julio de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. EDGAR 
OCTAVIOANAYAPICASSO. 

. ' 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-08-06 

JUZGADO UNICO DE LO. FAMILIAR 

PACHUCA,HGó. 

EDICTO 

En el Juzgado Unico-de lo. Familiár el C. Vicente Briseño Ramos, 
prorilueVe Juicio de DivorciO Necesario, en contra de María El"ena 
Olvera Cortés dentro del expediente número 892/96. 

1.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió la 
demandada al no haber contestado fa demanda entablada en su 
contra dentro del término concedido por ello. 

11.- En .consecuencia, se declara cerrada la litis en et preSente 
Juicio. 

111.- Se abre e"I pleito.a prueba por un término de 10diez díasfatare.s 
para que las partes ·afrezcán -lás que a su derecho. convengan. 

IV.- En lo sucesivo notifíquese a la demandada por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este H. Juzgado salvo que otra 
cosa se acuerde con pOsterioridad. 

V.- Notifíquese a la demandada el presente proveído por medinde 
edictos que se publiquei:1 R.Or ·dos veces 'Consecutiv8.s en el Periódico 
Oficial del Estado. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 6 de agosto de,1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC . 
OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. . 

Administración de Renta·s. Derechos Entérados. 97-08-07. 
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